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INTRODUCCION 

A lo largo de num1tra carrerd estudiantil, podemon 

precis.1r que pueden pasar dcuaper.cibiños cierton inatituto1~ de 

derecho que forman parte importante del Nistema. jurídico penal, y 

de ahí se dor.pl'cnde mi inquietud por el instituto de ld 

prescripción en materia penal. No obstante el preacmte trabajo 

da al lector una visión clara y pt·eciaa de nuestro objeto de 

catud io, tratando de reafirmar loa conocimientoo bátlicoa 

procesales que pudieran haber eido olvidados y además llnmando la 

atención de una manera reopetuoea al honorable cuerpo do maestros 

que integran nuestra Facultad de Derecho para quo en sus cátedras 

no omitan hablar del tr.!ma de la prescripción, que hasta la 

presente fecha se encuentra al vidada. 

Para comenzar, especificaremos en nuestro primer 

capítulo el verdadero significado de la palabra preocripción, 

constando en ello un breve análisis de los múltiples concepton 

que tiene esta palabra, para llegar a su verdadera acepción. 

En el capítulo segundo, se aporta un contexto histórico 

de la prescripción, arrancando dende el Derecho Romano que es 

donde nace, pasando por las más importantes escuelas clásicas y 

positivistas italianas del siglo pasado y siguiendo su evolución 



por Francia, Eopai1d y México hllStll nueetron dían. 

A au vez, en el tercer capítulo, se hace una clara 

diferenc:i11ci.611 df? los conc,Jptos "proccao y procedimiento", 

"prQscripción y caducidad" 1 para tratar de obtener un mejor 

aprovechamiento y asimilación del tema. 

se pretende dar un panorama del lugar que ocupa el 

instituto de la preacripción en el campo del Derecho Penal y 

Procesal Penal 1 tomando como base y marco de referencia nuentro 

Código Ponal vigente en el Distrito Federal. 

El capítulo cuarto, contiene un examen minucioso acerca 

de las probables causas que pueden aparecer en el procedimiento 

penal, que dan lugar a la interrupción o suspensión de la 

prescripción de la acción persecutoria tomando en cuenta la 

opinión de notables juristas mexicanos, respaldándose con 

criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que pueden darle al lector un inmejorable 

margen de opinión y controvernia que se pudieran suscitar. 

En el capítulo quinto, se establecen las principales 

caracteríaticao de la prescripción de la acción persecutoria y 

prescripción de la pena, en donde se hace una clara 

diferenciación entre un instituto y otro, basándose en nuestra 

II 



Ley Penal vigente. 

El oexto capitulo, (11 cual me atrevo a describirlo como 

el remate de esta r.eoiu, ahí se ef..itatuycn las relacionez que 

giJarda 1.1 preacripción pefütl con el Derecho Penal M.1terial, P.l 

Derecho Procesal Penal y el Derecho Ejecutivo Penal. Asimismo, 

se tratn Ue inducir a las nuevos gener~ciones de estudiantes par-a 

que dirijan su mirada hacia nuevaa iireas del darocho, tal ea el 

caso del Derecho Ejecutivo Penal, sistema de normas que en la 

actualidad es muy poco conocido y ofrece a los futuroo 

profesionietas otra opción en lo que respecta a campo de trabajo. 

III 



CAPITULO 1 

LA PRESCRIPCION EN MATERIA 
PENAL 



CAPITULO 1 

LA PRESCRJPCION EN MATERIA PENAL 

AJ CONCEPTO V 1n:nNICION. 

La prescripción ea una palabrn que en el derecho tiene 

diversas acepciones, si preguntamos a todos y a cada uno de los 

juristas, estudiosos del derecho, abogados y legisladores, todos 

nos expresarían su concepto de una manera amorfa, bastn con ello 

remitirnos a loe textos, tratados, leyes y compilaciones, para 

poder precisar, que la prescripción es ambigua y debido a que se 

encuentra casi en todos los campos del derecho su concepto se 

torna cada vez más funcional , pudiendo con ello encontrarla en 

casi todas sus ramas. Más aún si nos ponemos a precisar el 

propio concepto de la palabra, éste se ha desglosado e 

interpretado en innumerables ocasiones, que a la fecha, para 

poder precisar un concepto acertado de lo que ea la prescripción, 

tendriamos primero que analizar de qué rama o área del derecho 

particular se está hablando y tratando de definir. 

En si todos los tratadistas, como ya lo hemos dicho 

guardan una definición personal de la prescripción, y si 

agregamos que la acepción verdadora ha cambiado su significado a 



través de loa eigloa; hay entoncea que empezar por encontrar su 

vocablo y verdadera acepción. 

Todos y cada uno de los autores que en adelante 

citaromoa, encuentran en la prescripción un factor que hace darle 

vida y operancia al fenómeno jurídico llamado prescriptio, este 

factor ea natural o inexorable y a su vez hace que la misma 

prescripción encuentre su fundamento y motivación en todas las 

legislaciones del mundo; este factor se llama ~ y sin él la 

prescripción no existiría. 

Es ahora, cuando a esa prescripción funcional y ambigua 

hay que darle otro sentido y directriz, y ea por eso, que la 

definición y la palabra tienen un origen y significado, y para 

ser más exacto, hay que ae~alar que la palabra prescripción 

aparece en Roma y se le da un significado de posesión, pero para 

poder lubricarla aportaremos primeramente la etimología, para 

después precisar su contenido y definición. 

Prescripción: "ETIMOLOGIA.- Voz culta (siglo XIV), del 

latín praescriptionis, nomenactionis del verbo praescribo, ere 

(supino praescriptum •escribir al principio' (compuesto de 

praeprimero o antes y acribo, ere •escribir•), especialmente 

'escribir el encabezamiento de una ley 1 y tarde 1 producir por una 
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ley unn excepción 1 y 1 prenc ribi t 1 
• " t 1) 

flilliO lo antt~rior ¡:;e anot<:1 on el mundo del derecho r~J 

tenómrmo jurídico dr~nom111,1do pceucriptio, pilrte d~l vocablo t 1tín 

y que de ahí. arr<mC.:t r;u Lu·,·_171 carrera h.1cia lds legislaciones d,_,l 

mundo; en entonces CUi\ncb hr1y que preciGar ou definición paru 

poder ubic.:-trla después en nuestra materia penal, sella la [~du:1rdc 

J. Couturc .. L1 prei;cripciéin ea un modo de extingui,.~se los 

derechos y lao obliqacionen deriv,1do del no uso o ejercicio de 

loa mismos durante un plazo señalado por la ley, modo de adquir·ir 

el derecho, derivado de la actividad y diligencia del adquirente; 

durante el período del tiempo eotablecido en la ley, coincidente 

con el abandono o desinterés del titular legítimo del mismo." (21 

Bl Inatituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad llacional Autónoma de México, dice que la 

prescripción; " ... es la adquisición o pérdida de un derecho y se 

hace depender del transcurso de cierto tiempo y de la presencia 

de ciertas circunstancias que la ley señala. 11 (3} 

01 COUTI.JRE, Eduardo J. Vocqbylario Jyddico con referencia e!lorci1!l al 

Derechg Proce:rnl poeitiyg O~, Cthnta RetmprcsiOn, But•n0.11 Aires, 

Editorial Cajic4, 1991. P~g. 470. 

(21 COITTURE, Eduardo J., Op, Cit.. Pll.r¡. 471. 

(3) In:1tituto Je tn•1cstiQJ'.'io:i•.•s J1111dicas U.N.A.M., CC'drnq <"ivil f'omeQtddQ, 

Tomo U, México, D.f"., Ed1tol'ia.l Pon:Ua, S.A., 1989. Pág. \93. 
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Ot ril definición aportad.1 NJ la que se mueatril en lil 

Enc1clopedi.:1 Jurídica Omeb,1, la cual noo dice " ... que NI ílerl'.~cllo 

es el 11aciminnlo ¡· vidd y C'Xtiucion de L1u relaciones juridi<:íl!l, 

<?l tiempo en frtctor que crtlle ponderar en plano relevante." (4) 

Alior¡1 bien, propongdntos una de! inic ión de preacripcion 

más versátil; con un scnlido comtin que vayn a encaminada a 

demoatrar su efecto y condicionen. 

Rn nuestra definición habremos de recabar los 

principales eleml'mtoa, p.tra poder 

preecripción, que a la vez nea 

precisar un concepto de 

más elástico y no tnn 

rudimentario; este concepto nea ha de llevar a pensar en una 

pcescriptio más objetiva y racional, más efectiva en ou campo de 

aplicación, y sobre toda m.1s entendible en la técnica del 

derecho, es por eao que la definición propuesta ha da fijar sus 

dlcances y efectos perentorios. 

La prescripción ea aquel instituto jurídico por medio 

del cual lao personas o aujetoa de derecho, pueden adquirir 

derechoo o extinguir sus obligaciones en razón del simple 

transcurso del tiempo, previa declaración legal o judicial de la 

(41 f;Oc;klopeclla Jur!dic!) Omeba, Tomo II. Buenos Aires, Editorial Omeba, 1987, 

P4g. 878. 
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mioma y fundada a la luz do un ordenamieota jurídica determinado. 

r:a eata definic:i.ón en donde se conjuntan todos y cada uno de sus 

elementos qul~ le dan vida y operancia. 

Dadas las definiciones anteriores, ahora sí podemos 

preciaar una serie de autores que nos ! leven a encontrar el 

conc.epto real de la preacripción penal y una vez conjuntados 

podremos analizar en nu12stro siguiente apartado su naturaleza 

jurídica y su institucional idad en el derecho. 

Sergio Vela Treviilo define a la prescripción: "Como el 

fenómeno jurídico panal por el que, en razón del oimple 

transcurso del tiempo, se limita la facultad represiva del 

Bstado, al impedírsele el ejercicio de la acción persecutoria o 

la ejecución de las sancionea impuestas. u {5) 

Resalía Bailón define a la prescripción: "Como la 

extinción de la procedencia de la persecución del delito por el 

simple transcurso del tiempo. Prescripción de la sanción 

extinción o cesación de la pena impuesta por el Juez Penal por el 

transcurso del tiempo. 11 
( 6) 

(5) VEW\, Trevino Sergio, La Preecripcióo en M11terio Pcmal, Quinta Edición, 

México, Bdttoral Trillas, 1986, Pc1g. 57. 

(6) BAILOH, Valdovinos Rosalio, 400 rrequntop Sobre el Dgrecbo Penal, México, 

Editores Capea, 1992, P~g. 392. 
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Osear Verrn1 nas muontra una definición un tanta 

acertada, pero que a la vo~ se desdibuja en uu parte medular para 

expresarnos quu la prcacripción f'n materirl penal " ... tiene el 

propio carácter de una institución del derecho penal, y como tal, 

no oe haya sujeta a loB principios que regul,1 la preocripción de 

la acción civil. Obsérvese que la ley se refiere a la 

prescripción como oi ne tratara de una excepción, y el empleo de 

esta vocablo es , crecmoa. una reminiscencia del procedimiento 

romano y crea una faloa idea de identificar al instituto de la 

proncripción penal con la prencripción civil," (7) 

De laa definicioneo anteriores, podemos concluir que la 

más acertada ea la de Sergio Vela Trevifio, pero sin desvirtuar a 

las demás diremoo que todas aportan elementos que le dan a la 

prescripción penal su verdadera significación. 

Ahora bien, de loe autoreo anteriormente citados 

podemos concluir que la prescripción en materia penal: 

1) • - Bs un instituto. 

2) .- Es un fenómeno jurídico penal y, 

3) • - Ea una causa extintiva de la responsabilidad 

penal. 

(7) VERRA, Banos Osear., La rresrripclon Penal en el COcHgq, Buenos Aires, 

Eciitora Suda.m~ricana, S.A., P6g. '16. 
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11) LA NA'llJRAU:ZA JURIDICA IJE LA l'RESCIUl'CION \' SU CARACTI:R 

INSTITUCIONAL EN El. CAMPO DEL DERECHO. 

Una vez citadas lña caracter.ístícas pnniordiales di: 

nuestro objeto de eatudio, podemos doterminar por qué se le da u:1 

carácter de instituto a uno de lo!J elementos para poder excluir 

la renponeabilidad; pero en este pequeiio apartada no oólo 

hablaremos de nueotra prescripción pi!nal, más bien hablaremos de 

aquella prescripción general que aparece en todas lao c1reas d~l 

derecho, ahora bien, pongamos en claro, que una de las 

características más importantes de esta institución es que nu 

larga trayectoria histórica a travéo de las páginas de todas las 

antiguas legislaciones y culturas ha dejado basamentos claros y 

precisos para poder determinar ou naturaleza. 

Primeramente indicaremos que debido a au eatabilidad ;• 

su perdurabilidad en el tiempo y en las legislaciones del mundo 

la prescripción hoy en día es tomada como una institución, pero 

ese no es el problema, la problemática arranca cuando algunos 

tratadistas tratan de ubicarla en su campo de acción, y éste 

versa, si la preacripci6n pertenece al área o campo procesal o 

ésta es ubicada en el campo del derecho sustantiva. Aunque este 

apartado no pretende en este capítulo aclarar tal situación nos 

adelantaremos en decir que el instituto de la prescripción en 

materia penal, ataca a la acción penal o a la prescripción de lan 

a·anciones (cuestiones meramente procedimentales} y tales 
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oituaciones procedimentales van concatenadas al proceoo, entonccu 

es claro y salta a la vinta quo la preocripción en materia penal 

ce un inotituto del derecho procesal penal. 

El argumento anterior oe baga en que la prescripción no 

es sino un impedimento u obstáculo pueoto para la iniciación o 

prosecución de un procedimiento penal. Ahora bien, afirmaremos 

que la naturaleza juz.·ídica de pr'!acripción se encuentra arraigada 

en una estabilidad en el tiempo, que es lo que le ha dado su 

carácter institucional, no confundir el factor tiempo con la 

estabilidad del instituto en el mismo, el primero de elloe 1 cabe 

sena lar, es requisito para su operancia. 

Otra de las características eaencialeo de nuestro 

objeto de estudio es que es una causa de extinción de la 

responsabilidad (al menoa en materia penal), y la problemática 

aquí es definir a la prescripción, eo decir, es una excepción o 

es una defensa. 

Para definir tal situación podemos abocarnos desde la 

ley hasta loa aspectos más doctrinarios del derecho, pero ahí no 

radica el problema, más bien, hay que comenzar a definir qué es 

una excepción y qué es una defensa, es entonces, cuando la 

palabra prescripción tomará una verdadera connotación en el campo 

del derecho penal, por ahora sólo diremos que aunque la 

prescripción en materia penal sea una excepción o sea defensa lo 

- 8 -



quo hay que resaltar es que el inotituto ea una cauoa que 

extingue responsabilidad penal. 

Otra de sus particularidades como ya anteriormente 

homoo citado, on que ea un fenómeno jurídico penal, y depende del 

transcurso de cierto tiempo y a su vez. es personal, con lo 

ant~rior queremos dejar establecido que estamos frente a un 

problema de naturaleza puramente jurídica, ya que como lo ha 

expreoado el autor italiano Manzini, " ... la prescripción no 

representa otra cosa que el reconocimiento de hecho jurídico dado 

en un hecho natural." (8) 

Algunos estudiosos del derecho insisten en citar que la 

prescripción es una limitativa del ejercicio de la facultad 

represiva de la autoridad con lo cual, lo anteriormente expuesto, 

se puede decir que la prescripción tiene que ser comprendida como . 
un elemento que exceptOa que el estado está sumamente obligado a 

castigar y a perseguir a los delincuentes que han transgredido 

las normas penales. Así pues Maurach expone " ... cuando la 

prescripción opera, el derecho penal se ve impedido de alcanzar 

dos fines esenciales: determinar la existencia de un hecho 

(8) MANZIIH, Vlcenso. Trotado de Derecho Penal, la. edición, Buenos Aires, 

Bdlar Bditores. 1948, Pág. 145. 
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delictuoao y ,1aociarle la consecuencia legal eetablecida1 esto 

es, la sanción." 19) 

Dadas laa caractoríeticas anteriorea podemos afirmar 

que la prescripción: 

l. - Es una institución del Oen.>cho Pin.al 1'\lterial 

2 ... Ea una cauea que extingue la responsabilidad penal. 

3. - Se trata de un fenómeno jurídico penal. 

4. - Ba un mandato de la ley que obliga a la autoridad a 

limitar nu acción repreniva y la punibilidad de loa delitos. 

C) LA DIFERENCIA DE LA PRESCRIPCION EN EL DERECHO CML Y EN 

EL DERECHO PENAL. 

En el presente apartado intentarémos dar una 

explicación sistemática y radical acerca de la disyunción que 

existe entre ambas prescripciones (penal r civil), como sabemos 

(t) REINHART, Maurach. Tratado ds pergcho Penol, Tomo I. Ediciones Arlel, 

Barcelona, Pág. J. 
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cani todau 1116 r~1m1-'~ del derecho prevón el tema. d~ la 

prescripción, en alqu11.rn 6.rcar; repnn;enta un verdadero pcoblema 

tratc1r ch? detenni.nar uu operilncia y aplicación, e::; por cllQ, quP 

el pn~sento trabajo solamente ae ocup;J de situar .:1l9u11a~ 

principales diferencian entre la prencrípción en materia civil '/ 

la prencripción en materia penal, ya que la primera de éstas es 

donde se deriva GUB raíC!!S y uirve como aentido de orientación a 

todaa laa demás. 

Para comenzar enunciaremon que la primera di fcrencia 

radica en que la prescripción en materia civil es la regla. y la 

prescripción en materia penal ea la excepción; pero para ser más 

precisos comenzaremos a definir a la preacripción en materia 

civil ".,.como aquel modo de adquirir o perder un derecho por 

prescripción, se hace depender del transcurso de un cierto tiempo 

y de la preaencia de ciertas circunstancian que la ley señala." 

(10) 

De la anterior definición aportada, podemos citar como 

marco de referencia que el factor tiempo no desaparece y es 

requisito también para su operancia, lo anterior nos lleva a 

entender a la prescripción en materia civil como un medio de 

adquirir bienes o derechos, hay una inactividad, una conducta 

(101 Ob. Clt. Pág. 
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pasiva, en la mHint.i p<wivid<1d incurrt' ~l acreedor que deja de 

transcurrir el t ic:n:po i:;in aj ercer su clen~cho (rente a nu deudor r 

al cabo de un detcrmiu;¡do l lempo la ley entnblcce que Gi perdura 

la inac::tivid~d del ricrecdor o poueedor, el <lerocho na extingue }' 

lao obliqacioneo u1:1 liberan. Ahora bien, para definir nuestra 

prcocl'ipción penal y objeto de estudio nos hemos basado en las 

consideraciones anteriormente c1tadau y con los elementos 

principalea conceptual izaremos la prescripción como el 

instituto por medio del cunl la autoridad por mandato rJe la ley 

limita la facultad de reprimir la persecución de los delitos y de 

la punibilidad de éstos por el simple tranacurso del tiempo 

establecido en la norma. 

De lo anterior y para un mejor entendimiento del tema 

habremos de esquematizar las principales diferencias entre una y 

otra prescripción. 

Dadas las características anteriores podemos afirmar de 

una manera pronta
1 
que ambas prescripciones (civil y penal) tienen 

una misma dirección pero diferente sentido, ya que si bien, ambas 

Ge basan en una similitud para la declaración de operancia de un 

derecho adquirido, ambas también tienen diferentes requisitos 

para su operancia. 

Requisitos de operancia en la prescripci6n civil 1 

I) EN OJNCEPIU DE NSEOOR; 
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II). - Pac!fica1 

III) ... Continua; 

IV) • - Pública. 

Requisitos de operancia en l• pre1cripcida penalt 

I). - Opera en función de la penalidad fijada por el 

legislador (prescripción de la acción) , y el juzgador 

(prescripción de la sanción) . 

IIl • - se tendrá como baae el térinino medio aritmético 

del delito que se trate; 

III) . - Produce sus efectos aunque no la alegue como 

excepción el demandado o acusado. 

Si bien es cierto que hablando técnicamente tienen un 

diferente sentido pero igual dirección, también es cierto que 

tienen características que las hacen propias y que nos obligan a 

diferenciarlas. 

Caractad1ticu .. ..,cialH da la prHcripci611 civi11 

I). - Es una institución de derecho civil; 
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IIJ • • Bs un modo da adquirir derechos o librarse de 

obligaciones¡ 

IIIJ .- Existe preocripción positiva y prescripción 

negativa; 

IVJ • • Ba peraonal y se hace depender del transcurso de 

cierto tiempo nenalado por la ley. 

C1ractedaticH Hanci1lH d• la pre1cripci6a p1aal1 

IJ , • Es una institución de derecho procesal penal 1 

IIJ. • S1 una excepción¡ 

IIIJ, • Bs un modo de extinguir la responsabilidad 

penal; 

IVJ . • Es un mandato que impone el legislador a la 

autoridad para que limite su acción represiva y la punibilidad de 

los delitos. 
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CAPITULO 11 

l. ANTECEDENTES HISTORJCOS DE 
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PENAL 



CAPITUWII 

l. ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LA PRESCRIPCION 
EN MATERIA PENAL 

Ya en el anterior capitulo habíamos citado que la 

palabra prescripción tanto en su significado y acepción ocupan 

una parte de todas las legislaciones del mundo, pues bien, hay 

que resaltar que también la prescripción ha tenido un devenir 

histórico, por lo tanto, el presente trabajo ee avocará a dar un 

panorama claro y preciso de lo que el fenómeno denominado 

prescriptio ha sido a lo largo del tiempo, ya que su origen y 

evolución son base fundamental para la asimilación y comprensión 

de nuestro tema a desarrollar. 

A) ROMA. 

En el derecho romano la prescripción nace tanto como 

palabra y como un medio de adquirir algún derecho o liberarse de 

alguna obligación 1 en el esquema del derecho romano la 

prescripción se presenta bajo dos vertientes que son: La 

prescripción adquisitiva (USUCAPION) y la prescripción extintiva 

o liberatoria. 



Por ahora sólo noo concretaremos a exponer ambas 

prescripcionea con eua principales elementos de una manera 

sintética y útil y asi ejemplificaremos que la antigua 

inotituci6n de la uoucapión a la que ya aludía la ley de lae XII 

Tablas, permití.a a un poceedor convertirse en propietario por el 

uso continuado de la cosa (uouscapere: adquirir por el uso) 

dura.nte un año en lao cosao muebles y doo en las inmuebleo. Ello 

acaecía, cuando a pesar de haberse hecho transmisión de la cosa, 

se omitía el formalismo de la mancipatio o de la in iure cessio, 

o también cuando el tradcn no era el propietario o no tenia poder 

para enajenar. Sin embargo, la ueucapio por ser un modo de 

adquirir del derecho civil, no se aplicaba a los extranjeros ni a 

los fundos provinciales. 

En otro plano las acciones del derecho civil eran 

perpetuas pero el pretor introdujo acciones con vida temporal por 

el juego de la praescriptio. Bn la Enciclopedia Juridica Omeba 

se explican nuevos elementos que le dan a la praescriptio otra 

vertiente 11 
••• La praeecriptio aparece en el procedimiento 

formulario, donde la jurisdicción in iure e in iudicio estaban 

escindidas y a cargo del magiotrado y del juez respectivamente. 

Sra una parte de la fórmula por la que el magistrado liberaba al 

juez del examen de la fórmula, fondo de la cuestión debatida, y 

lo autorizaba a denegar directamente la acción, de verificarse 

el hecho enunciado en ella (el tardfo ejercicio de la acción) 1 
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son las praescriptio temporis. 11 (11) 

Quizá la más importante de las prescripciones haya sido 

la praescriptio longi temperie, que permitía a loe poseedores de 

loo fundoa provinciales (excluidoo de la usucapión), repeler las 

acciones que el propietario emprendiese contra ellos siempre que 

tuvieran buena fe y justo titulo, no obstante la anterior 

praescriptio no era un modo de adquirir el dominio como la 

usucapio, ya que como lo apuntamos el poseedor del predio podía 

repeler las acciones (al cabo de treinta o cuarenta años) pero no 

era titular de acciones reales frente a terceros. 

PAESCRIPCION EXTINTIVA O LIBERATORIA: 

Este tipo de prescripción hace alusión a aquel acreedor 

de una prestaci6n que omite reclamarla a su deudor durante un 

determinado plazo, en el cual si éste no realizaba ningún 

reconocimiento del derecho de aquél y si con posterioridad este 

acreedor demanda el cumplimiento de la obligación, el deudor 

puede resistirla ya que el reclamo era extempodneo. 

El fundamento de la prescripción liberatoria se 

Cl1J Op. Cit.. Tomo 111. P4g. 25. 
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encuentra en la preounci6n de abandono o renuncia del derecho que 

el acreedor podría hncer valer. Tal es el apunte real izado por 

el chileno Juan Bustofl Ramircz que afirma "Que la palabra 

praeacript io tiene una doble acepción cnnceptual, una que implica 

dominio y demáo derechoo reales; o de las accionen en la cual las 

obligaciones del deudor se extinguen." (12) 

r~a prescripción fue consagrada por el derecho romano 

o obre toda e laa cosao muebles, respecto de las inmuebles sólo 

tenía efectos jurídicos en territorio de Roma. La prescripción 

entre los presentes tenia lugar a loo diez ai\oe y entre los 

ausentes a los veinte. Bl emperador Justiniano acabó con estas 

diferenciae y lae agrupo en las formas y requisitos que aún 

subsisten. 

B)ITALIA. 

Según el jurista Sergio Vela Trevino, afirma que "La 

legislación italiana antigua a través de su desarrollo histórico 

muestra en una amplia faceta que recoge el principio de 

prescriptibilidad de algunos delitos como se ve en el Código 

1121 BUSTOS, Ramírez Juan, perecho penal, Segunda Edición, Santiago. Editorial 

.111r1dica de Chile. 1976, PAg. H5. 

- 18 -



Napolitano de 1819, el parmesano y el eatenae de 1855 que sigue 

la mioma di rectri;: adicionando algunos deliton considerados como 

impreecriptiblea tales como el uxoricidio, blasfemia y el 

nacrileglo." (121 Bis. 

Ea la escuela cláaica encabezada por el Marqué¡; de 

necearía la que reconoci~ndo plenamente el principio absoluto de 

legalidad (nulla poena sine lege, nullum crimen sine lege y nulla 

poena eine crimen) por lo que esta doctrina pugnaba contra la 

barbarie y la injusticia del derecho penal representaba en aquel 

tiempo y procuró la humanización de la pena por medio del reapeto 

a la ley, del reconocimiento a las garantías individuales¡ ya que 

se hablaba de la prescriptibilidad de las acciones penales, pero 

también se trataban temas acerca de algunos delitos que no debían 

de prescribir, tales como el estupro violento seguido de 

homicidio, incendio, violación. 

Beccaria, Bentham, Garofalo combaten a la prescripción 

por atribuirle peligro para la seguridad social ya que <lata 

brinda protección a los delincuentes incorregibles y explica a su 

vez esta postura, que cuando el reo se encuentre corregido podrá 

admitirse entonces la excepción de la prescripción, pero aún así 

se objeta, ya que lo anterior representa una rehabilitación. 

(U) Bis Op. Cit., P.ig. 33 
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En la Escuela Poaitiva caracterizada especialmente por 

el método cientíCico, ve en la preacripci6n, por el sólo tranGcurso 

del t icmpo un pr.emi o a la habilidad, al engaño, a la riqueza o a 

ot.rau circunstancias especiales y extranaa a la culpabilidad del 

sujeto, ya que para esta doctrina jurídico penal deben tenerse 

en cuent(1 líl personalidad del reo, la clase social y categoría a 

que pertenece, auo condiciones individuales, ou conducta, aua 

preceden tea, la naturaleza del delito cometido y sólo debe 

aceptarse la prescripción cuando el lndi viduo no sea temible. 

Los máo imnortantee doctrinarios de la Escuela Positiva 

son Lombrooo, Ferri y Garofalo sin querer decir que ahí se 

termina la secuela de seguidores de la encuela antes mencionada. 

El jurista Demetrio Sodi citando a Garofalo explica 

11 
••• Que la teor!a positiva que une a algunos códigos y otros 

rechazan, no puede aceptar una regla absoluta, sino que exige que 

cada caso en particular sea resuelto en vista de lo que la 

defensa social requiera conforme al principio según el cual el 

tiempo haya producido una tranoformación moral que haya hecho del 

delincuente un ser sociable y útil." ( 13) 

(lJ) SODI, Dem(!trio, Nuestra Ley PenaL Tomo I, México, Carranza y Companra 

Imprenor4, 1905. P~g. 102. 
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La Hacucla Poaitiva admite la prescripción sólo para 

loe criminalt'?U de ocaaión para loa que aon corregiblea y la 

rechaza para los criminales natos, habituales y reincidentes. 

cuando Francesco Carrara escribe nu Programa de Derecho 

Criminal en 1859 ya exiaten banes claras para una unificación 

doctrinaria en cuanto a 1 a preecript ibilidad de la acción para 

perseguir loe delitos y apunta Vela Treviño n ••• que esta postura 

ya ea admitida por loa códigos de Nápolea, Cerdeña y Bélgica.• 

(14) 

Loe fundamentos a que atiende Carrara son que la 

prescripción de la acción penal puede considerarse contrario al 

interés social, ya que mantener indefinidamente una imputación 

delictuosa ea gravosa, ya qu~ "Las pruebas se debilitan con el 

transcurso del tiempo, que la sustracción efectuada de la 

justicia por el delincuente es de por si suficiente sufrimiento y 

que por último, el daño mediato y la razón política de la pena 

dejan de existir y en cuanto a la pena el fundamento principal es 

el no uso del derecho del Botado a ejecutarla." (15) 

Ya en la legislación de San Marino se hace referencia 

11<) Op. Cit. P4g. 138. 

ClS) CARRARA, Francceco, Programa de Derecho Criminql, Vol. II, Roma, 

Editorio.l Temls, 1957, Pag. 175. 
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en general a la prescripción de la acción y el procedimiento de 

exclusión se maneja atendiendo la pena, es d<~cir, que 

únicamente uon imprel'lcriptiblee loa delitos uancionados con 

trabajoa torzados durante toda ln vida. 

Pero para reflaltar lo antcr.ior ya en la legislación 

Italiana del oiglo panado ac habla de un término de veinte añoti 

para la prescripción de la acción peraecutoria y dicho término 

puede considerarse como máximo, salvo en loe casos de 

imprescriptibilidad en loa delitos que se señalaron al principio 

de este apartado. 

C) ESPAÑA. 

Aunque la resei\a histórica de la legislación Española 

pasa por varias etapas, el presente trabajo sólo se avocará a 

resaltar loe aspectos más sobresalientes en materia de 

prescripción del derecho español, por lo que es preciso añadir 

que la evolución de la prescripción corre a lo largo de la 

historia espa11ola con una gran similitud a la prescripción 

romana, y claro, puee es muy obvio ya que el pueblo español se 

vi6 dominado y sometido un tiempo por el Imperio Romano, a su vez 

este impone su autoridad por medio de sus armas y leyes, y con 

ello refleja cierta unidad jurídica que opaca las costumbres a 

que el pueblo obedecía. En este período destaca la concurrencia• 
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de la Metrópoli y lao lei~en de lnn colonias y municipios y una 

ve;~ cons11mada 1 a invasión de loa pucblo6 germanos determina el 

rompimiento de .u~uclla unidad jurídica. Los pueblos Bárbaros 

pro[enaban r~l prinr.ipio cte lc1 p1~rsonal idíld del derecho . que 

permitíc1 qui: c;1rla pueUlo cwrnicier.aríl su dProcho como patrimonio 

propio, indepe11dientement1? dr.l pdín donde se encontraban y de 

esta manrn-a pennit.ieron mantener una hegemonía t.rntre estaa dos 

lcgiulacioneo. la legislación de loa gennanoa vencedores y la de 

loa hiapanon-romanon como 1Jencidoo. 

Con la invaai6n de loo árabeu dió una nueva orientación 

y destino de los pueblos hispánicoo, pues durante aiglos España 

seria musulmana y conviviría con el Ialam. 

Y es entonces cuando aparece el Fuero Real (1254) que 

señala el incioo de la (ecunda obra legislativa de Alfonso X el 

Re}' sabio con la aspiración de dar unidad }' fijeza al derecho. 

Cita el maestro JoL·ge Mario Magallón ,, ... A este 

anterior cuerpo de leyes le flirve de gran apoyo e! Fuero Ju:go, 

pero con vigencia limitada a varias localidades leonesas y 

castellanas y así ! legamos a las Partidas, que tuvieron verdadera 

vigencia hasta un siglo después, cuando (ueron promulgadas por 

Alfonso XI en el Ordenamiento de Alcalá. 11 (16) 

(16) MAGALLCN, Itiarra Jor,y.• Mario, Iostitpcioor:~ df' QPp:cho Civil, Tomo I, 

!>lé-xíco, Editorial rorrú,1, S.A., t<ie·1, Pág. 69. 
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La legislación cupañol.íl l.:i que ya hemos h'=cho 

referencin tuvo aplicación on la Nue'/a Eopai\a durante la (}poca 

coJoninl por la dominación a la que ue l"" sujetó. teniendo 

vigencia la Novú;im.1 Recopilttción precodida por 111 FUf!fO Real, el 

Fuero ,Juzgo y µrtrticularmcnte lao PcirtidaR, de las cualea la 

Tercera, Cuarta, Quinta y sexta con ningular oig111(icacíón 

regularon las relttciones qw= tuvü~ron eficacia jurídica hastii que 

se promulgaron en México Independiente loo primeros códigos del 

siglo pasado. 

El t ítu1o rr del libro X del Fuero Juzgo reconoce la 

prescripción en laa llamadas siete leyes, y se establece en el 

Diccionario Jut·idico Mexicano 11 
••• Que respecto al anterior 

ordenamiento de ahí paso a los fueroo municipales en los que se 

declaraba propietario aquel que poseyere quieta y pacíficamento:?. 

cualesquiera bienes, habiéndolos adquirido por justo título, el 

de donación, compra o testamento, no estaba obligado a responder 

de ellos, de eata manera con el tranacurso de un año y medio o 

dos podían adjudicársela legalmente." (17) 

El Código de las Partidas incluyó asimismo el 

(11) Q.lccioOilrio Juddko ~. Instituto de lnvl!atig<lciones Jurídica!;, 

Tomo V, M~xico. Editorial Pont1a, S.A., Plig. 2503. 

Código Penal, Disposicion1•;; Gem.•Mlrs aobr~ los pelitos y Falta 11~ 

Repponstlt•leP y las PPOM, Madrid, Librerias de 1902, Pág. 90. 
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principio, y la ley 29a título XIX de la partida tercera oe ocupa 

de la uoucapión natural o civil. 

81 Código Penal Eopailol de 1902 en el titulo IV y más 

precino en au articulo 132 ya hnce mención tanto a la 

prescripcíón de~ de:lito como de la. pena. 

61 artículo 133 del citado ordenamiento entatuye: 

Los delitos prescriben a los veinte aftas cuando 

sef\alare la ley al delito, la pena de muerte o cadena perpetua. 

Además la prescripción penal como excepción ha de 

probarla quien la alega y debe apreciarae la reincidencia, el 

término de la prescripción empe::ará a correr desde el día en que 

se ha cometido éste y si éste no fuere conocido hasta que se 

descubra. 

Artículo 134. Las penas impuestas por sentencia firme 

prescriben: 

Las de muerte y cadena perpetua a los veinte años. 

Las demás penas aflictivas a los quince ai'los. 
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D)MEXICO. 

Se ha explicado en multicitadas ocasiones que la 

hiotoria del derecho penal mexicano comienza una vez consumada la 

conquista, lo cual es falso, antas de la llegada de los Bspaaolos 

a tierras mexicanan 'lª existían basamentos claros de la 

existencia de un derecho penal prehispánico si es que le queremos 

denominar aei. 

CODIGO PENAL DE NEZAllUALCOVOTL PARA TEXCOCO. 

Bn dicho ordenamiento se dice que el juez tenía amplias 

facultades para fijar penas entre las que se contaban 

principalmente las de esclavitud y la pena de muerte, así como la 

confiscación o destierro, suspensión o destitución de empleo y 

únicamente dicho ordenamiento contemplaba como excluyente de 

responsabilidad la embriaguez completa, la minoría de edad y el 

robo por estado de necesidad; en cuanto a la prescripción ésta se 

aplicaba por analogía del juez sin dejar desapercibida la 

venganza privada; 

Bl eminente jurista Raúl Carrancá expone que " en el 

Código Penal de Texcoco fue reproducido y traducido al castellano 

por Fernando Alva Ixtlizóchitl y del cual hasta la presente fecha 
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se ignora si es que en verdad existió este Código, ya que los 

croniutas no preciuan la exiutencia de la anterior compilación de 

leyes." (19) 

La época colonial representó un t raoplante de las leyes 

jurídicas espaHolau a territorio Americano en el que los pueblos 

precortesianos contaron con un sistema de leyes en loa que las 

penas eran crueles y deeigualea, de todo lo anterior resalta la 

recopilación de las leyes de las indias que data de 1690 y esto 

constituyó el cuerpo principal de leyes de la colonia. La 

recopilación ac compone de nueve libros divididos en titules 

integrados y cita el maeetro Ra111 Carrancá y Trujillo 11 •• • que 

ente cuerpo de leyes es un caos en el que disposiciones de todo 

género y diseminada la materia penal en diversos libros no 

obstante, el VII el que trata más sistematizadamente de policía, 

prisiones y derecho penal.• (19) Bio. 

Del anterior ordenamiento dentro de los nueve libros, 

jamás se habla de ningj\n excluyente de responsabilidad (mucho 

menos la prescripción) . 

(11) CARRANCA, y Trujillo Raal, Derecho Penal Mexicano Porte Qencrol, México, 

Editorial Porn'.lo, S.A., 1986, Pág. 117. 

(11) Bh Op. Cit., P&g. 116. 
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Para 1871, el Presidente en aquel entonceu era Don 

Bonito Juárez, el cual mediante decreto mandó elaborar el Código 

Penal qut• llcvi1ría t!l nombre del Presidente de la comisión 

redi'lctora y conocido como Código de Martínez de Castro, quién para 

aquella época dicho Código ya insertaba r1l inotituto de la 

prescripción sosteniendo como tesis que todas laa acciones 

derivadas de cualquier conducta delict.uona son prescriptibles, ya 

que según se afirmaba en la Bxposici6n de Motivos 11 
••• que las 

acciones i' las penan dej,1n de ser ejemplares cuando ha 

transcurrido cierto tiempo, puesto que el encándalo y la alarma 

que el delito produce se diaipan por el simple curso del tiempo y 

el eventual castigo o persecución, pasado ese lapso en el que 

perduran los efectos del delito, son vistoo por la propia 

sociedad CGííuJ un acto de crueldad del estado contra el 

infractor.• ( 19) 

Cabe seüalar que el Código Mart1nez de Castro es el 

primer Código Penal del México Independiente ya que las 

anteriores compilaciones eran de origen español, con lo cual el 

Código Penal de 1871 ae puede citar que es el primer ordenamiento 

mexicano que recoge la idea de la prescripción tanto en el delito 

como en la pena. 

119} Extracto de la ExpgsklOn dr; Mgtivou del Código Penal de 1871, seg!Jn 

edición de lSIJl de Librerfas La IlustraciOn, Veracruz y Puebla. P4gs. 29·30. 
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Para 1929 ve publicó un nuevo Código Penal para el 

Distrito y •rerritorioa Federalea y conocido con el nombre de fJ11 

principal redactor José Alm,1ra::, 

Dicho ordenamiento vuelve a la id~a antigua de ciertas 

impreecriptibilidaden en donde los lapoos para el curso de la 

prescripción er~rn varios atendiendo a la naturaleza y cuantía de 

la sanción y dicha prescripción operaba satisfaciéndose 

requisitos tales como: ··articulo 260· la acción penal preocribirá 

en cinco ai\oo cuando la sanción aplicable sea mayor de cinco años 

y menor de diez ai'\oe, y en diez, cuando exceda de este tiempo 

bastando que se reúnan los requisitos siguientes: 

I, Que durante este tiempo no se haya intentado la 

acción penal correspondiente al delito; 

II. Que durante ese mismo tiempo el acusado no haya 

cometido otro nuevo delito; 

III. Que sea la primera vez que delinquió; 

IV. Que el delito no sea un homicidio, lesiones 

calificadas, incendio, violación, asalto, secuestro o robo con 

violencia, y 

V. Que el acunado no se haya sustraído a la acción de 

la justicia ocultándose. 
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Cabe deotacar que el Código Almaraz tuvo una vida muy 

efímera y que si retoma la antigua idea de la impreocriptibilidad 

de ciertos delitoo, eo debido a que el Código de 1929 es de corte 

poeitivi.sta, en donde la idea de prescripción tiene otro sentido 

y connotación respecto de las ideao que postulaba la escuela 

clásica. 
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CAPITULO 111 

l. LA INSTITUCJON DE LA PRESCRIPCION Y SU 

PROBJ,El\IATICA DE APLICACJON EN EL DERECHO PENAL 

Y EN EL DERECHO PROCESAL PENAL. 

A) 1.A UlllCACJON DE LA PRESCRll'CION EN EL llEl!ECJIO PENAL. 

Muchos han sido los comentarios y tendencias que 

asemejan o quo dirigen al instituto de la prescripción como parte 

del derecho penal, ya que a lo largo de la historia se nos 

muestra que tal institución se encuentra regulada en los códigos 

penales respectivos, pero llevando a cabo un análisis completo y 

exhaustivo vemoo que puede existir otra vertiente y es por ello 

que el presente trabajo pretende dar otra opción acerca de dónde 

debemos de ubicar a nuestro objeto de estudio. 

La problemática comienza desde la interpretación que se da a 

la palabra prescripción, ya que por un error semántico se nos 

ejemplifica en la escuela, libros de texto y loa propios 

acadámicoa acerca del tema de la prescripción de los delitos; sin 

enaef\arnos que loe delitos no prescriben, prescriben las acciones 

persecutorias y las sanciones de éstos. 



Otra problemática comí1rn;:il cuando fle toman como sin6nímo6 

lns pal,1braa 12..(Q.t .. tUill y '2.tQ!.:e.tti.mi.e.nt.Q; ilclarando qut1 Gon dos cosaa 

totalmente di (erentefJ y que Gi en el lenguajt~ de loo abogados Sf: 

lea da. \~na mioma acepció11 1 coto no implica que no podamoo '..ibicar 

a nucrntro objeto de estudio oef'htlando que el ~!!® comprende 

una institución, un conjunto de elementos constituidos de 

relaciones jur!dicau entre l,1n p.1rtes, loo ~igentcs de la 

jurisdicción y loa auxiliares de la juaticia con la finalidad de 

obtener una resolución y en cambio el "procedimiento" ce un 

método, una secuela de pasos y una actuación ante los tribunales 

sean del orden civil, penal, administrativo, etcétera, para 

obtener un principio dispositivo, una amigable composición o 

hasta una sentencia y la ejecución de ésta de ser necesario. 

Hecha la anterior aclaración podemos ahora sí. empezar a 

ubicar a nuestra prescripción y es ahí donde comienza la 

disyuntiva, ya que si nuestra prescripción ataca a cuestiones 

prooedimentalee (acción persecutoria y sanción), ¿por qué 

entonces aparece en el derecho penal? ya que oi nos abocamos a la 

definición el derecho penal eo solamente un sistema de normas que 

determinan los delitos y las penas y protege los intereses 

jurídicos de más alta jerarquia. Es claro que lo explicado 

anteriormente tal vez pierda validez debido a que por razones 

históricas, culturales y políticas ha correspondido a la 

autoridad a ejercitar su derecho de perseguir los hechos con 

apariencia delictuosa e imponer y ejecutar las sanciones que se 

señalen a los delincuentes, es decir, la autoridad aplica el ius 
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puniendi, quedando claro que la doctrina ha otorgado eso derecho 

al estado y el estado a la autoridad para reprimir ciertos actos 

que perjudican la coexistencia organizada, ya que lo que pierde 

la autoridad en estos caeos (preocripción de la acción 

persecutoria y la nanciónl es el derecho mismo de perseguir y en 

eu caso ejecutar la aanción, con lo cual se afecta al iue 

punicndi tal ea el caao que Vera Barros afirma 11 
•• • se sostiene 

que la prescripción eo un instituto del derecho material porque 

lo que caduca con el transcuroo del tiempo es la pretensión 

punitiva del estado: su derecho a castigar en el caso concreto." 

(20) 

La idea fundamental de este apartado es manifestar que 

la prescripción de sanción de los delitos lleva como principal 

efecto la obstaculización de los ideales del derecho penal, ya 

que las autoridades no pueden perseguir ni sancionar los delitos 

y debido a esto se ve limitado el ejercicio del ius puniendi. 

Lo anterior no quiere decir que la prescripción deba 

estar incluida en el derecho penal material ya que toda vez 

afecta a los ideales del propio derecho, pero afecta directamente 

a cuestiones del derecho procedimental y ubicar a la prescripción 

en el derecho penal nos haría retroceder en el tiempo y en la 

(20) Op. Cit. Pag. 148. 
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doctrina al manifestar solamente que la prescripción eólo afecta 

a la pretcnaión punitiva del Estado. 

Lo cual hasta cierto punto parece obvio, ya que al 

afectarse loe idealca del derecho penal material, la preocripci6n 

toma su car:ícter institucional y afecta en el fondo mismo a la 

sanción, a la norma de derecho y en último caso haota a la 

aociodad misma. 

8) LA UBICACION DE l.A PRESCRIPCION EN EL DERECHO PROCESAL 

PENAL. 

Muchos son loe procesalistas y sobre todos loe 

estudiosos del derecho penal quienes. afirman que la prescripción 

no es más que un obstáculo, una limitación que impide a la 

autoridad ejercitar el derecho de perseguir y castigar las 

conductas delictuosas, argumentando que la prescripción afecta al 

ius puniendi 1 hay que tomar en cuenta que nuestra ley penal, 

eleva a categoría de excepción a nuestra pt·escripción; pero lo 

anterior no implica que deba estar ubicada en el derecho procesal 

penal; más bien tonemoa que considerar que la prescripción penal 

deriva de un antecedente meramente civil y que ésta aunque puede 

afectar cuestiones procedimentales, afecta sobre todo a los 

ideales del derecho penal material . 

- 34 • 



Parece sar que non loe franceses los que ponen de 

manifieato la idea de que el inatituto de la preecripci6n forme 

parte del derecho procesal, tal CG el caso, que todos los códigos 

penales antiguos, modernoG y contemporáneos hacen ya una clara 

diferenciación entre la preocripción de la acción y la 

prescripción de la oanción. Más acertadamente citando a Maura ch 

expr.esando que 11 
••• la ley distingue entre la prescripción penal 

y preocripción de la ejecución de la pena. La primera impide la 

propia incoación del proceno penal; la segunda se dará en todos 

aquelloa casos en los que la sentencia firme condenatori.a no 

pueda ser ejecutada dentro de un determinado plazo lpor ejemplo, 

por la fuga del condenado) . Ambas eepeciee de prescripción se 

presentan, puee, como impedimentos procesales." (21) 

Para seguir abundando el tema resaltaremos que las 

excepciones son meramente procesales y que la prescripción como 

excepción tiende a atacar al proceso, es totalmente un 

impedimento procesal es una situación de hecho (transcurso del 

tiempo) fundada a la luz del derecho que ordena a la autoridad a 

no perseguir ni castigar loe delitos; con lo cual al afectar la 

acción punitiva del Estado, la tesis procesalieta pierde fuerza y 

valor, ya que si bien es cierto que la prescripción afecta a 

cuestiones meramente procedimentales, el fin de proceso penal es 

(21) REINllART, Maurach. Tratado de Derecho Penal, Tomo ll. Ediciones A.riel, 

Barcelona, P4g. 624. 
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llegar a. hacer efectiva la norma penal material, y tal 

proecripci6n puede en Bu caa:o afectar " cueotionea 

procedimenta tes pero siempre afectará di rectamente a la norma 

jurldlca penal y el esplrltu do ésta. 

Hay que hacer una importante diferenciación entre los 

conceptos prescripción y caducidad, decimos esto porque puede 

haber una confusión de conceptos, y ea menester precisarlos; por 

prescripción entendemos un instituto, una limitación que la ley 

impone a la autoridad a no ajercitar la punibilidad de loa 

delitos a sus responsables, y por caducidad entendemoo una 

sanción, o como mejor sustento no apoyaremos en la definición 

dada por el maestro Ernesto Gutiérrez y González quüm la define 

de la siguiente manera " ... sanción que impone la ley a la persona 

que, dentro del pla::o que la le~' establece 1 no realiza voluntaria 

y conscientemente la conducta positiva para que nazca, o por 

mantener vivo, un derecho sustantivo o procesal." (22) 

Hay que notar nuevamente que estamos en presencia de 

conceptos puramente ci vilietas y en el caso de la caducidad dicho 

fenómeno no se encuentra regulado en la ley penal, partiendo de 

la base de que en nuestro sistema de normas penales ya sean 

(22) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. pergcho de las Obltgoclones Editorial 

Cajica, S.A., Pueblo., Pue. y México. 1977. Pag. 957. 
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oustantivaa o proceealeo no hacen mención de la caducidad. Lo 

anterior no quiere decir qua la caducidad no está incluida en el 

Código Penal, sino todo lo contrario, por error u omisión del 

logiolador, la c;u.lucidad ae encuentra inmersa en la ley en 

comento, tod,1 v~z que existen artículos que aunque na hacen 

mención de ella, dicho fenómeno de caducidad se encuentra 

re!l'!lado, tal es el caso del articulo 111 del Código Penal (por 

poner un ejemplo) aquí lo único que existe ea una caducidad. 

Hay que dejar claro que el fenómeno de la caducidad no 

opera en materia penal y si se hace mención en este apartado es 

simplemente para hacer una clara diferenciación entre ambos 

fenómenos, prescripción y caducidad. 

Be totalmente claro que la fonna en que opera la 

prescripci6n es distinta segtin sea el caso (ya sea de 

prescripción de la acción o prescripción de la ejecución de la 

eanci6n} lo que podría llevarnos a una confusión, ya que la 

primera prescripción pertenece al derecho sustantivo, en cuanto 

afecta a la acción penal en si misma y no pertenece al derecho 

procesal y la segunda en cambio sí pertenece al derecho formal o 

adjetivo; por lo tanto sería confuso, además de inútil tratar de 

agrupar a ambas prescripciones en una teoría dualista o mixta, ya 

que si bien es cierto la prescripción afecta los ideales del 

derecho penal, también es cierto que afecta mAs a los fines de 

consecución del derecho procesal penal al impedir su realización 

como tal 1 ya que siguiendo las ideas de Welzel quien afirma que 
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11 
••• segan la doctrina actualmente preponderante, la prescripción 

de la acción tiene un car,1cter meramente procesal, vale decir, en 

mero obstáculo para el proceso." (23) 

Con lo expuesto anteriormente sólo se pretende dar esa 

otra vertiente de la que ya hablamos y as! poder dar un panorama 

amplio para una mejor asirnilación del tema. 

C) LA PRESCRll'CION V SU Dlt'ERENCIACION ENTRE f,A EXCEPCION Y 

U DEFENSA EN EL PROCESO PENAL. 

Ya en anteriores apartados hemos dejado claramente 

escrito que la prescripción, procesalmente hablando, es una 

excepción, pero a mayor abundamiento del tema pasaremos a 

explicar, técnica y cient!ficamente, que la prescripción en 

materia penal es excepción y no defensa. 

Para ahondar desde el principio, explicaremos que la 

palabra excepción se origina en el procedimiento per fórmulas del 

derecho romano y consiet!a en una cláusula que el magistrado, a 

petición del demandado insertaba en la fórmula para que el juez, 

(23) HANS, Welzel. Derecho Penol. Porte General. Roque Depalma Editor, Buenos 

Aires, 1956, P4g. 257. 
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oi reoultaban aprobadas las circunotanciao de hecho alegadao, 

abool viera al demandado. Misma palabra que oegún el Diccionario 

Jurídico ~exicano conceptúa que "Excepción del Latin exceptio, 

onis excluoión de alguna cosa. 11 
( 24) 

Procesalmente hablando las excepciones atacan a la 

acc;ón y tienden a impedir la consecución de ésta¡ todo lo 

contrario pasa con la defensa que se apoya en hechos que por si 

miemos excluyen a la acción y una vez comprobada por cualquier 

medio el juez debe estimarla y absolver al demandado en la 

resolución definitiva. 

Cabe oefialar que nuestra legislación procesal recoge 

las ideas entre excepciones substanciales y procesales y en 

materia penal, lo mismo que en materia civil las excepciones 

destruyen u obotaculizan lao acciones, en este caso nos. 

encontramos en que existen excepciones substanciales o de fondo y 

procesales. Pues bien una vez explicado lo anterior podemos 

llegar a la conclusión de que: 

a) La prescripción en materia penal es una excepción. 

b) La prescripción penal es una excepción substancial o 

de fondo. 

(24) Op. Cit.' Tomo D-H, P<1g. 078. 
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e) Tiene por objeto extinguir la punibilidad de los 

delitos. 

La prescripción en materia penal habla por si sola de 

los alcances que puede tener una vez que sea alegada y declarada 

por autoridad competente, y una vez que ha operado es entonces 

cuando tal institución se convierte en un típico caso en que el 

derecho se encuentra en contraposición a la justicia. 
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CAPITULO IV 

l. LA PRESCRIPCION EN EL PROCESO 
PENAL EN MEXICO 



CAPITULO IV 

l. LA PRESCRIPCION EN EL PROCESO 
PENAL EN MEXICO. 

Una voz explicada la primera parte del trabajo, es 

preciso ir analizando de una manera más minuciosa a la 

prescripci6n en materia penal, esto sin pasar por alt<> que en los 

capítulos anteriores ya oe ha dado un panorama claro y objetivo 

acerca de nuestro objeto do estudio. Bn esta segunda parte nos 

apoyaremos en todol y cada uno de los artículos del c6digo penal. 

para el Distrito Federal (relativos a la prescripci6n), y con 

ello llegar al objetivo de prociear en el tiempo y en el ámbito 

legal, apoyándonos en los comentarios de maestros penalistas, así 

como criterios jurisprudencialee para dar una base clara y 

entonces tener un conocimiento palpable desde ambos aspectos 

(doctrinario y legal) , que nos pueda llevar a entender lo que 

estudiamos. 

A) CAUSAS QUE SUSPENDEN LA PRESCRIPCION. 

Para poder explicar debidamente los apartados que nos 

suceden, es necesario primero establecer de qué clase de 

prescripción estamos hablando, es decir, si es prescripci6n de la 



acción penal o eo prcrncripción di? la aanción pcn<ll, cdbe sei\alar 

que nuestra ley pl.!nal dJi;tingue entre ambas prescripciones y 

adcmc1o de acuerdo con tü artículo 101 de la ley en comento hay 

qua dejar claro que la prcacripción en materia penal es personal, 

significando con ello que titl extinción de reaponsabi l idad no 

afecta al delito, sino a euo consecuenciaa jurídicas del mismo, 

afi1:fMndo desde este momento tal y como lo estableco la ley que 

dicho instituto de la prescripción ee de orden público, por lo 

que loo ju:gadoreo deberán hacerla valer de oficio. 

Una vez hecha la anterior aclaraci6n, ahora sí podemoo 

habl~r de causas que ouependen la prescripción, tomando en cuenta 

al delito con sus modalidades tal y como se estatuye en el Código 

Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero común y para 

toda la República en materia de Fuero Federal. 

•Articulo !02. Los plazos para la prescripción de la 

acción penal serc1.n continuos; y en ellos se considerará el delito 

con sus modalidades, y se contarán~ 

"I. A partir del momento en que se consumó el delito 

si fuere instantáneo¡ 

"II. A pat"tir del día en que se realizó el último acto 

de ejecución o se omitió la conducta debida, si el 

delito fuere en grado de tentativa: 
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"III. Desde el día en que ue realizó la última 

conducta, t.ratándooe de del ita continuado. 

"IV. Donde 111 ccoación de la conaumación en el delito 

permanente." 

Con lo anteriormente sei'lalado es entonces cuando hay 

que dilucidar do qué modalidad del delito estamos hablando, es 

decir, si el delito es instantáneo, continuado, permanente o en 

grado de tentativa dejando claramente establecido que cuando 

concuerda u opera la causa de nuspcnaión, lti preecripcl6n de la 

acción penal duerme por un determinado lapsa de tiempo, y una vez 

que ha desaparecido la causa, que hizo operar la suspensión, ello 

no impide que tal prescripción de acción penal vuelva 

activarse, es decir, el plazo para que opere la prescripción 

comenzará a correr hasta que en el juicio previo se haya 

pronunciado sentencia ejecutoriada o nea neceoaria la declaración 

de alguna autoridad. 

"Articulo 109. Cuando para ejercitar o continuar la 

acción penal sea necesario una resolución previa de autoridad 

jurisdiccional, la prescripción comen::arti. a correr desde el día 

i.?n que se dicte o~ntP.ncia irrevocable." 

H;:iy que dejar claro que el Código Penal no enumera de 

una mtuwra taxativa cuáles son las causas que suspenden la 

prescripción de la acción penal; ya que pueden ser innumerables, 
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ea por eao que desda este momento citaremos a juristas que 

ejemplifican tales cauaaa da nuupenoi6n. 

El profesor Francioco Conzález de la Vega, expone en su 

libro el Código Penal Comentado, que • ... la continuidad del 

término para la prescripción ne ouapende cuando para deducir la 

acci~n penal aea necesario se termine un juicio diverso {Art. 

109), o se obtenga previa declaración de alguna autoridad, (Art. 

112), ejemploo: en la calumnia cuando haya un juicio pondiente en 

la averiguación del delito imputado, se suspender~ la acción 

(Art. 359): "" los delitos cometidos por servidorea públicos, la 

ncción ae suopcndl.! hasta que se dé cumplimiento a los Arts. 74, 

fracción V, y ?6 fracción VII Constitucionales, son delitos 

comunes cometidos por ciertos servidoreo públicos, la acción se 

ouspende hasta el cumplimiento de los articuloB 108 y 109 

Constitucionales J etc." (25 l 

Otro ejemplo ea el que nos muentra el Código Penal como 

los maestros Raúl Carrancá y Truj illo y Raúl Carrancá y Rivas, 

exponiendo •Iniciado el procedimiento por delito que requiera la 

querella de parte o algún otro requisito previo, debe suspenderse 

cuando se acredite que el delito de que se trata requiere de 

tales requisitos. Si el expediente estuviere en estado de 

(251 GON2ALB'Z, de h Vega Francisco. Código Penol Com:ntndo, México, Editorial 

Porraa, S.A .. 1992, P.1g. 21U-2U. 
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invostigaci6n ante el Ministerio Público ln euspensi6n os 

automática. Si cu en un proceso ae tramitará incidentalmente. 11 

(26) 

So de tomarae en cuentft la opinión clel maestro Sergio 

Garc!a Ramíre:, quien afirma y ejemplifico lo siguiente: "El 

curoo de la prescripción puede euspenderoe o interrumpirse; la 

diferencia consiste en que en la suspensión la prescripción 

duei-mo por un intervalo, pero vuelve a tomar su curso desde el 

día en que ccea la causa de suspcnaión. por lo cual el tiempo 

anterior ac computa; mientras que en la interrupción el tiempo 

transcurrido se pierde, y nólo puede volver a empezar a correr un 

nuevo término para la prescripción. Como en el caso especifico, 

el juez del proceso nueve dtas deupués de la comisión del delito 

dictó resolución, en virtud de la cual ordenó la aprehensión del 

indiciado y determinó suspender el procedimiento penal, por 

haberse euatraido éate a la acción de la justicia, es evidente 

que loe dos atlas tranaeurridoa entre la fecha de esa resolución y 

la de la presentación de la demanda de amparo, no pueden 

estimarse tiempo útil para la prescripción, en atención a que su 

curso quedó suspendido por la razón de la suspensión del 

(26) CARRANCA, y Trujillo Ra.01, Carranc4 y Rivas Raal. Bl COdigg Penol 

~. Mlhcico, Sditorial Porrlla., S.A .• 1992, P~g . 
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procedimiento penal decretado por el juez.• (27J 

U) CAUSAS QUE INTEllRUMPEN l.A PRESCRIPCION. 

Ya en el anterior apartado ae precisó la diferencia 

entre la suspensión y la interrupción de la prescripción en 

materia penal. ahora bien, el CSdigo Penal en ou articulo 110 

establece de una manera clara y precida cómo ne interrumpe la 

prescripción, aunque tal precepto lo haga de una manera genárica, 

ya en loo dos artículos que preceden también enuncia la rorma en 

que se interrumpe la prescripción con la diferencia de que estos 

doo (111 y 1121 lo hacen de una manera más eopecifica. 

"Articulo 110. La prescripción de las acciones se 

interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en 

averiguación de un delito y de los delincuentes, aunqu~ por 

ignorarse quiénes sean éstos no se practiquen las diligencias 

contra persona determinada. 

"Si se dejare de actuar, la prescripción empezará a 

(27) GARCIA, Ramtrez Sergio y Victoria Adato de lb.ura. Prontuario del Proceso 

Penol Hgx\s:aoo, Editorial Pornla, S.A .. 1992, Pág. 123. 
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correr de nuevo desde el día oiguiente al de la última 

diligencia.• 

Eo meneeter dejar claro o oatablecido que a diferencias 

con las cauoao de ouepeneión de la prescripción de la acción 

penal, las caueao de interrupción e! oe encuentran limitadao en 

la ley, ya que su regulación oo mán especial. 

Gonz.1lez de la Vega comenta el artículo 110 de la 

siguiente manera "Al expresarse que la preocripci6n de las 

acciones se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen en 

averiguación del delito y delincuentes, ae comprenden las 

diligencias legitimas de averiguación realizadas por el 

ministerio pUblico, como en su caoo, por la autoridad judicial. 

Obsérvese que ol Ministerio Público en las primeras diligencias 

asume una previa función jurisdiccional investigadora y después, 

al ejercitar la acción penal ante loe tribunales se transforma en 

parte acuoatoria en el proceso. 11 (28) 

Es preciso señalar que no sólo las actuaciones 

practicadas en la averiguación de un delito o de sus delincuentes 

interrumpirán el curso de la prescripción, sino también 

interrumpirán el curso de la prescripción las resoluciones 

judiciales. 

(28) Ob. Clt. Mg. 212. 
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Ee de tomar en cuenta el criterio de la Suprema Corte 

de Justicia, ya que en ou tesio interpreta el artículo 110 as!: 

'PllXSCRIPCIOK PIDIAL, IJITJlllPRllTACIOlf DSL ARTICULO 110 

DEL CODIGO SUSTANTIVO PZDBAAL PARA EHCTOS DE LA IllTEU'OfCIOlf DE 

LA. Si bien e11 cierto que •• ha 101tenido que la• actuacione• 

interruptoru de la prHcripci6n peD&l 1610 ion aqua11H qua •• 

llevan a cabo ante y par la autoridad judicial, -i6n la es 

que, de acuerda con la interpretación riguroH dal Articulo 110 

del C6di¡¡o sustantivo federal, lH actuacionu 1lavada1 a cabo 

por al Jliniltario Público, ion intarruptora1 da 101 t•r11ino1 da 

la pr11cripci6n da la acción pa11&l, ya qua clar...,.te di1pcma 

dicho artículo que la pra1cripci6n da lao accione• ae 

intarrwopirl por lea actuacionaa qua H practiquea ea 

averiguación del delito y dalincuant11, liando pracilaaante al 

Jlini1tario Público el órgano conetitucionalaente facultado para 

cumplir la fase averiguatoria del procedimiento.• 

Amparo directo 1327 /67, Octavio I1aac llOllO Santo1, 

Abril 29 de 1966. tl'naniaidad da 4 voto1. Ponente: Jltro, 

llanuel Rivera Silva. 

Los artículos 111 y 112 del Código Penal marcan una 

nueva pauta acerca sobre posibles causas que puedan interrumpir 

la prescripción de la acci6n penal y a su vez refuerzan los 

anteriores párrafos ya comentados. 
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'Articulo 111. Las prevenciones contenidas en el 

artículo anterior, no comprenden ol caso en que las actuaciones 

se practiquen deopu6n de que haya tranacurrido la mitad del lapao 

necesario para prescripción. Bntoncoo ósta no so interrumpirá 

sino con la apreheneión del inculpado.• 

De acuerdo con el anterior artículo, la prescripción de 

las acciones se interrumpirán por las actuaciones practicadas por 

las autoridades en averiguación del delito y de sus responsables, 

pero cuando haya transcurrido la mitad del lapso necesario para 

la prescripción, ésta ya no oe interrumpirá sino con la 

aprehenoi6n del inculpado. 

CJ LA MANERA DE COMPUTAR LA PRESCRIPCION EN EL PROCESO 

PENAL Y LA DECLARACION DE SU OPERANCIA. 

A continuación se transcribe la circular número 13 del 

d!a lo. de octubre de 1937, girada por el Procurador General de 

JUBticia del Distrito y Territorios Pederales, a los Agentes del 

Ministerio Público y que fijaba la interpretación de los 

artículos 110 y 111 del Código Penal. 

La circular nOmero 13 loct. l, 1937) dirigida a sus 

Agentes por la Procuraduría General de Justicia del Distrito y 

Territorios Federales fija la interpretación que corresponde a 
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loo arta. 110 y 111 c.p., de la rnam:!rri siguú:ntc: a), cometido el 

delito trunacurre el ténnino fijado ..i 1~1 prescripción sin que oe 

practique diligencia <1lguna en invr.stigación y persecución del 

minmo o de nun rcsponoahleo1 so consuma la prescripción; bl, 

cometido el delito y anteo de que tnrnocurra un tiempo igual ll la 

tercera parte del término fijado para la prescripción ne inician 

lelo . actuaciones en invcotigación de dicho delito o de ous 

reeponoables 1 bao tanda ello para interrumpir el curGo de la 

prescripción, y anular el tiempo corrido anteriormente y sin que 

pueda seguir contándose ni empezar de nuevo a computarse el 

término relativo mientras no deje de actuarse; e}, las 

actuaciones iniciadas dentro del primer tercio del término de la 

prescripción interrumpieron ésta; pero con posterioridad se deja 

de actuar y desde ese momento comienza de nuevo a contarse el 

tércuino de la prescripción, consumándose ésta si nada hay de 

nuevo que la interrumpa; d), abandonada a las actuaciones y 

corriendo de nuevo el término de la prescripción, se reanudan 

aquéllas antes de que en la nueva cuenta se haya completado una 

cuarta parte de dicho término, quedando nuevamente interrumpida 

la prescripción y comenzando a correr otra vez su término sólo en 

caso del nuevo abandono del proceso; el, estando corriendo de 

nuevo el término de la prescripción por abandono do actuaciones 

que lo hablan interrumpido, ae completa (en la nueva cuenta) una 

cuarta parte del término fijado para la prescripción; entonces, 

aún cuando vuelva a actuarse, no se interrumpir(\ ya el curso de 

la prescripción si no oe aprehende al pz.·esunto responsable del 

delito¡ f) 1 cometido el delito corre un término igual a la 
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tercera parte del término uei1alado por la prcacripción sin que ae 

haya iniciado procedimiento alguno, en cuyo cano tampoco se 

interrumpirá la prescripción por actuncionen posteriores sino 

solamente por la aprehensión del reo. 

Hay que dejar claro que el artículo 111 fue reformado 

por decreto de fecha 29 do Diciembre de 1950, mismo articulo 

elevó la mitad del lapso necesario para la preocripción, para que 

éGta ya no pueda interrumpi rae con la[; actuaciones que se 

practiquen en la avei·iguación del delito y [;UG responsables {oino 

con la aprehenaión del inculpado) . A mi manera de ver, la 

anterior circular ya no tiene una exacta aplicación, ya que una 

vez que haya tranacurrido máa de la mitad del lapao necesario 

para la prescripción ésta ya no oe interrumpirá hasta que sea 

aprehendido el responsable. 

Bn lo que toca a la operancia de la prescripción ea 

menester dejar claro que opera en función del término medio 

aritmético de la pena, es decir, opera en función de la penalidad 

fijada por el legialador (individualización legal). 

Es importante aclarar que el fenómeno de la 

prescripción en materia penal es de orden público según 

disposición del articulo 101 del Código Penal, la prescripción 

producirá su efecto aunque no la alegue como excepción el 

acusador tan luego ea cierto que el juzgador debe hacerla valer 
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aún de oficio on cuanto tf!nga conocimiento de ella, eea cual 

fuere el entado del procedimiento. 

Con lo que l lcgamoo a la conclunióri de que una vez que 

ha operado el fon6meno de la prescripción, éota sólo debo ser 

declarada por autoridad jurisdiccional competente. 
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DEL DERECHO PENAL 



CAPITULO V 

l. LA PRESCRIPCION EN EL CAMPO DEL 
DERECHO PENAL 

Ya en anteriores llpi.1.rtados henos establecido que nuestro 

código plnal h.-1ce una clara diferenciación entre lo que es la -

prescdpcióO de la acción pcrsccutorin y la prescripción do la-

perw, YLI quo .:mh:la im cncucnlran tcyulad..J8 en E!l c&Jigo pct\i.tl de-

diferente roncra, mis aún, los cunputos de att\b:ie prescripciones-

son diferentes, p::>r lo que es rrcneeter precisarlos. 

Para un nwrjor entendimiento del tema, espreciso .especi

ficar que los delitos se persiguen por denuncia o querella he-

clui. ante el Agente del Ministerio Público, que tales re-

quieitoa do proccdibilidad constituyen un marco de referencia pira 

nuestro apartado; es decir, que los delitos que se persiguen por 

denuncia dan lugar ü sanciones privativas de libertad, adcnls -

el ténn.ino parn el cánputo de la prescrip::ión es dHerente de los 

delitos que se persiguen p:>r guerella de parte, y que en algu

nos casos pueden dar lugar a sanciones o penas alternativas, cs

dccir; una sanción privativa de libertild ó substituirla p:ir una. saE_ 

ción de tipo cconém.ico. 



A) 1.A l'KESCKll'CION DE LA ACCION PEKSECU'l'OKIA. 

Ya en el anterior párrafo introdujimos conccptoo que no 

habíamoo incluido ant<:!riormente y que por lo tanto podría dar 

lugar a confusiones, por lo que en adelante proporcionaremos 

amboo conceptea. 

Para el Maeatro Guillermo Colín Sánchez, l;i denuncia es 

11 un medio informativo, ea utilizada para hacer del conocimnmto del 

Ministerio Público lo que se sabe acerca del delito, ya sea que 

el propio portador do la noticia haya oido ofectado; o bien,. que 

el ofendido soa un tercero. De tal consideración se concluye: 

la denuncia puede presentarla cualquier persona en cumplimiento 

de un deber impuesto por la ley." (29) 

Ahora bien, el concepto de querella que nos aporta el 

Maestro Colin Sánchez es máo amplio que la anterior definición, y 

debido a esto, podemos hacer una clara diferenciación entre 

ambas. 

" ... La querella ea un derecho potestativo que tiene el 

ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las 

(291 COLW SAnchez Guillermo. perecho Mexicano de Pros:edimientgs Penales. 

Edltorlal Porrtla, S.A., M6x1co 191H5. P4g. 246. 
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autoridndeo y dar DU anuencia para que sea perseguido. tratándose 

de loo delitos que se persiguen n petición de parte ofendida, no 

oolnmente el agraviado, uino también su legitimo repreoentante, 

cuando lo estimen necesario, pondrán en conocimiento del 

Ministerio Público la comisión del hecho delictuoso, para que 

óate nen pcraeguido, no pudiendo hacerlo en ningún caso para que 

cata claoe de delitos sin la manifestación de voluntad del que 

tiene ese derecho." (30) 

Una vez oxp.x.-'Sto lo anteriormente explicado, es 

meneoter aei\alar que hasta ahora ningún procesalista o tratadista 

del derecho penal ha aportado una definición de lo que podda ser 

la prescripción de la acción persecutoria, por lo que en el 

presente trabajo trataremos de dar una definici6n 

mej ar conocimiento del tema. 

para un 

J .. "I: prescripción de la acción persecutoria se entiende, 

como la excepción o beneficio que establece la ley para el 

delincuente, en el que por si o por medio de su legitimo 

representante puede reclamarlo e impide al representante social 

ejercitar la acción penal en contra del responsable del delito. 

Otra definición de prescripción de la acción 

persecutoria, es aquella figura jurídico penal por medio de la 

(30) Ob. Cit. P4g. 251. 
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cual se extingue la responoabilidad penal e impide al Ministerio 

POblico y al órgano jurisdiccional proceder penalmente en contra 

del inculpado, toda vez que a la luz de la ley fundado en el 

transcurso del tiempo, se ha extinguido la responsabilidad penal 

del delincuente. 

Bn lo sucesivo expondremos el articulo 105 del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal, precepto que a su vez 

expone y establece la regla general oobre el término mínimo de la 

prescripción del derecho de acción perseguible de oficio. 

"Articulo 105. - La acción penal proscribirá an un plazo 

igual al término medio aritmético de la pena privativa de 

libertad que seftala la ley para el delito de que se trate, pero 

en 'ningún caso oerá menor de tres arma." 

Hay que resaltar que el artículo antes mencionado 

establece el término mínimo para la prescripción de las acciones 

penales cuando la sanción es privativa de la libertad. 

Refuerza nuestro dicho, el criterio que tiene nuestro 

más alto tribunal en la jurisprudencia que se pasa a citar. 

"2553/60. Prescripción de la acción. En cuanto al 

término de la prescripción de la acción persecutoria, la ley 

alude al término medio aritmético de la pena que se ha 

interpretado como no deducible de la individualización judicial 
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sino de la individualización legal correspondiente a las 

entidades delict ivae consumadas, pero sin modalidades. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Volumen. XLV, pág. 59. 

A.o.• 

Ahora, en lo que toca a loe delitos que se persiguen por 

querÓlla 1 es de tomarse en cuenta lo aportado por el Maeatro 

Colín sanchez que explica: 

"Prescripción. La prescripción extingue al derecho de 

querella: La acción que nazca de un delito oea o no continuo, que 

sólo pueda perseguirse por queja de parte prescribirá en un afio, 

contando desde el dia en que la parte ofendida tenga conocimiento 

del delito y del delincuente, y en tres, independientemente de 

esa circunstancia." (31) 

Una vez que ha sido transcrito y explicado el artículo 

105 del Código Penal para el Di atrito Federal, (precepto que 

establece la regla general sobre el término mínimo de la 

prescripción persecutoria), pasaremos a transcribir el artículo 

106, precepto que establece una excepción a la regla general 

comentada en el artículo anterior, y esta excepción o regla es 

sólo tratándose de ciertas penas. 

131) Ob, Cit.. Pág. :?62. 
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"Artículo 106. - La acción penal preocribir.1 en don 

aí\oe, si el delito aólo mereciere destitución, euepensi6n. 

privación de derecho o inhabilitación, oalvo lo previato en otraG 

normas." 

Ahora bien, al principio de este apartado habíamos 

expl,icado que el término para computar la prescripción de la 

acción persecutoria, era distinto según sea el delito que se 

trate, es decir, si hablamos de un delito que ae persigue de 

oficio, el cómputo para determinar la prescripción de la acción 

penal P.• diferente a un delito que oe persigue por querella de 

parte; y aunado con las explicaciones que se dieron anteriormente 

por parte del Maestro Colín Sánchez, reforzaremos nueotro dicho, 

y pasaremos a exponer el artículo 107 del Código Penal, ya que en 

dicho precepto se estatuye el término de la prescripción del 

derecho de acción en delitos perseguibles por querella. 

"Artículo 107. - cuando la ley no prevenga otra cosa, la 

acción penal que nazca de un delito que sólo pueda perseguirse 

por querella del ofendido o algún acto equivalente, prescribirá 

en un año, contando desde el día en que quiénes puedan formular 

la querella o el acto equivalente tenga conocimiento del delito y 

del delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia. Pero si 

llenado el requisito inicial de querella, ya se hubiese deducido 

la acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas 

por la ley para los delitos que se persiguen de oficio. 11 
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El Maeot ro Raúl Carrancá y Ri vas comenta el artículo 

anterior y hRce una observación muy pertinente. " ... Podría 

ocurrir que el ofendido tenga conocimiento del delito pero no de 

quien sea. el delincuente (en algún caso de robo, de adulterio, 

etc.) . La querella en cote caso no pod.rfa contener expresa y 

categódcamentc la 

concreto del ita y 

voluntad de sanción, en relación con un 

con un concreto delincuente. Por ello, 

conforme al artículo comentado, no comenzará a correr el término 

de un ano de la preacr ipción; pero sí el de tres." ( 32) 

Para terminar el preocnte apartado transcribiremos el 

artículo 108 de la ley en comento, ya que éste trata acerca de la 

prescripción de la acción persecutoria en caso de que exista 

concurso. 

11 Artículo 108. - En los caeos de co11curso de delitos, 

las acciones penales que de elloe resulten prescribirán cuando 

prescriba la del delito que merezca pena mayor. 11 

con lo anteriormente transcrito, se nos quiere decir 

que cada delito se rige separadamente por las reglas aplicables a 

si propia prescripción. 

El jurista González de la Vega comenta el anterior 

(32) Ob. Cit. P.19, 291. 
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articulo do manera más acertada y ejemplifica: 

"Se considera que una o6la conducta delictiva genera 

una pluralidad de resultados y leoionee da diversos bienes 

jurídicos, por lo que no ue atiende a la prescripción de la 

acción per1al en el plazo que a cada uno de ellos le corresponda, 

sino. que se sujeta a la prescripción de delitoa con penas mínimas 

a los de lao penas mayores." (33) 

A mayor abundamiento del tema y sintetizando las reglas 

de la prescripción de la acción persecutoria podemos decir: 

a) • - La acción penal prescribe en un plazo igual al 

término medio aritmético de la pena privativa de libertad. 

b) • - La acción penal que nazca por delitos que se 

persiguen por querella, prescribirá en un ailo y puede ser 

inferior a tres. 

e).- En un afl.o ,si el delito sólo mereciere multa. 

d) .- Si además de la multa, la infracción tiene otra 

sanción que sea corporal, alternativa o accesoria, se atiende a 

la prescripción de la sanción corporal. 

(33) Ob, Cit. Pllg. 213. 
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e).- Tratándose de concureo da delitos, las acciones 

penales que de ellos resulten responsables prescribirán cuando 

prescriba el delito que merezca pena mayor. 

8) LA PRESCRll'CION DE LA SANCION PENAi,. 

Antes de empezar a deaarrollar nuestro apartado, ea 

preciso hacer la di!erencia entre la prescripción de la acción 

persecutoria y prescripción de la sanción, ya que aunque tienen 

el mismo objetivo (obstaculizar loo ideales del derecho penal) 

son dos cosas totalmente diferentes como lo veremos adelante: 

Para loe efectos de la prescripción de la acción, ésta 

se fija en función de la penalidad establecida por el legislador 

en base al término medio aritmético y en cuanto a la prescripción 

de la pena, debe tomarse en cuenta la penalidad impuesta en el 

fallo y un lapso igual al que deba durar la pena y una cuarta 

parte más, pero que de ninguna manera excederá de quince ai'ios. 

Refuerzan nuestro dicho el criterio de la Corte en 

tesis jurisprudencia! que al efecto se cita: 

"PRBSCRIPCION DE LA ACCION PENAL Y PRESCRIPCION DE LA 

PENA. La prescripción de la acción. penal y la prescripción de la 

pena son dos institutos distintos y se rigen por prevenciones 
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legaleo diferentes. Para loe efectos de la prescripción de la 

acción, debe tomarse en cuenta la sanción abstracta fijada por el 

legislador al delito que se trata y de ningún modo la específica 

eeftalada por el juzgador al delincuente, porque hubiese apreciado 

modiCicat i va. Bn cuanto a la el hecho concurriendo alguna 

prescripción de la pena debe tomarac en cuenta la penalidad 

impuesta en el fallo y el tranecurao de un término igual al que 

debía durar y una cuarta m.f.e pero de ninguna manera excederá do 

quince anos. 

Amparo directo 459/61. Silvestre Barrientos. Resuelto 

el día 28 de Junio de 1962, por unanimidad de 5 votos. Ponente 

el Sr. Mtro. Alberto R. Vela. Srio. Lic. José M. Ortega. la. 

Sala. Informe 1962, página 59. • 

Una vez que hemos hecho la anterior aclaraci6n, 

pasaremos a citar el artículo 113 del C6digo Penal, ya que éste 

seftala el término de la prescripción de las sanciones. 

11 Artículo 113. · salvo que la ley disponga otra cosa, la 

pena privativa de libertad prescribirá en un tiempo igual al 

fijado en la condena y una cuarta parte más, pera no podrá ser 

inferior a tres aiios; la pena de multa prescribirá en un año; las 

demás sanciones prescribirán en un plazo igual al que deberían 

durar y una cuarta parte más, sin que pueda ser inferior a dos 

aftas; las que no tengan temporalidad, prescribirán en dos anos, 
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Loo plazos oorán contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la resolución." 

Explica el Maestro Cnotellanos Tena que " ... La 

prescripción de la sanción ae fundamenta en que su tardía 

ejecución carecería de objeto; no tomaría loo finen de la 

represión y ya tampoco resultaria lltil para lograr la 

readaptación del delincuente.• (34) 

Ahora bien, es neceeario aclarar que es diferente la 

prescripción de la oanci6n, a la prescripción del derecho de 

ejecución de la sanción, ya que la primera se encuentra regulada 

de una manera general en el artículo 113 y la segunda encuentra 

su fundamentación en el articulo 103 de la ley en comento que a 

continuación se cita. 

"Artículo 103. - Los plazos para la prescripción de las 

sanciones serán igualmente continuos y correrán desde el dia 

siguiente a aquel en que el condenado se sustraiga a la acción de 

la justicia, si las sanciones son privativas o restrictivas de la 

libertad, y si no lo son, desde la fecha de la sentencia 

ejecutoria. · 

(34) CASTELLANOS Tena Pernando, Lineamlentoe Blemgntoles de perecho penol 

Porte Gen<:rol. Editorial Porrlla, S.A., México 1986. P6g. 343. 
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Refuerza nuestro dicho la jurisprudencia que se cita 1 

"PRBSCRIPCION DBL OERBCHO DE BJBCUCION. - Bl articulo 

103 del Código Penal establece que la prescripción de las 

sanciones corporales debe contarse desde la fecha en que el 

condenado ao ouatraiga a la acción de la autoridad; pero al 

apl:lcar cate precepto, de acuerdo con la doctrina, deben 

considerarse dos hipótesis que el sentenciado esté disfrutando de 

libertad caucional cuando se pronuncia la sentencia ejecutoria; y 

materialmente se suatraiga a la acción de la justicia por medio 

de la evasión, Bn el primer caso el plazo sellalado para la 

prescripción de las acciones debe empezar a contarse desde la 

fecha en que la sentencia que lao impuso haya causado ejecutoria, 

porque desde ese momento está expedita la acción de las 

autoridades para ejecutarla. 

la. Sala, Séptima Epoca, Volumen 74 Segunda Parte, Pág. 

281." 

Por lo tanto ea preciso determinar que la prescripción 

del derecho de ejecución de la sanción ea una rama de una ciencia 

normativa denominada derecho ejecutivo penal. 

Cabe sei\alar que el derecho ejecutivo penal como 

ciencia normativa se confundía con lo que en un momento nombraron 

como derecho penitenciario, el maestro Luis Rodriguez Manzanera 

en eu libro de Criminologia lo define de la siguiente manera: 
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" ... Eo la ciencia normativa que eotucliu las normas que regulan la 

ejecución de la pena y/o de la medida de seguridad, desde el 

momento en que se convierte en ejecutivo el título que legítima 

la ejecución." (35) 

El derecho ejecutivo penal estudia pues, como su nombre 

lo qice, la nonnatividad de la ejecución de la pena a partir de 

la sentencia ejecutoriada o de la medida de seguridad .ª partir de 

ld orden de autoridad competente. 

Para concluir este apartado expondremos lo siguiente: 

al • • La prescripción de la sanción penal opera en 

función de la penalidad fijada por el juzgador. 

b) • - La prescripción de la sanción se basa en la 

penalidad impuesta en el fallo y un lapso igual al que deba durar 

la pena y una cuarta parte más pero nunca excederá de quince 

anos. 

e) . - Existe una prescripción de la sanción penal y una 

prescripción del derecho de ej ecuci6n de la sanción: el primer 

instituto pertenece al derecho penal material, mientras que el 

segundo forma parte del derecho ejecutivo penal. 

(JSJ RODRIGUEZ, Mam:anera Luis. Criminglg9!0. E1ltorial PorrOa, S.A., Mbico 

1989. Pétg. 96. 
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CAPITULO VI 

l. LA PRESCRIPCION EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
COMO UN MEDIO DE EVITAR LA IMPOSICION 

DE LAS SANCIONES 

A) l'UNTEAMIEN'fO DEL PROBLEMA. 

Bn lo que toca a este capitulo, propongo al lector que 

dejemoo de ver la prescripción penal como un instituto del 

derecho penal, ee decir, vamos a quitarle todas sus 

caracter!sticas que hemos sellalado a lo largo del presente 

tÍ:'abajo, simplemente vamos a verla sin calificativos de excepción 

o de extintora de la reoponsabilidad, para pasar a verla desde 

otro ángulo; para llegar a lo anterior, tenemos primeramente que 

despejarla, dejarla absolutamente sola y libre de adjetivos y 

ubicarla en un plano ya no histórico ni conceptual, sino 

dimensional que nos permita verla más allá del derecho y de los 

ideales de éste, para llegar a la conjetura de que es simplemente 

un ·instrumento, ra prescripción en materia penal tiene una sola 

dimensión y esta única dimensión es solamente un instrumento para 

evadir la justicia • 

Sabemos hasta ahora que ningún derecho es perfecto, 

mucho menos el derecho penal mexicano, ya que los diversos 



sistemas jurídicos que existen en el mundo oon displicentes y 

muchos de ellos tienden a proteger a ciertos sectores de la 

sociedad, os decir, lo que se ha denominado como derecho de 

clase, con lo que el derecho pierde equidad y éste a ou vez, 

también se convierte en un instrumento, ea decir, ya no tiene 

af4n do justicia y validez para regular conductas humanas. 

Pero en fin, flrlra que este pxJUCño apll't.adO no se vuelva -

dogtr.ltico hdre1ros referencia cll nurnl.wicnto tercer.o del dcclil030 del-

dcl Ab:lqddo, sutilcntado p:.ir el jurist.:J n.lwrdo J. Couturc que lit,!! 

rnlmento dice: '',,. 'l\J dctcr es luchar p:.ir el derecho, pero el día .. 

en que encuentres en conflicto el dct·ccho con la justicia lucha, -

¡x>r la justicia." 

La prescripción no ea más que eso, un instrumento del 

derecho que se contrapone a la justicia y que cuando ésta opera 

se obstaculizan los ideales del derecho y lo peor, se welve un 

instrumento que repercute y trasciende a la sociedad. 

El problema comienza cuando la prescripción en materia 

penal alcanza su operancia y hace que ésta se wel va un premio a 

la habilidad del delincuente, con lo anterior no se quiere decir 

que se welva a las ya caducas ideas de la escuela positivista, 

sino que con las mentes de los legisladores, ésta sea reformada, 

ya que en la actualidad se dan atroces delitos que no deberían de 

prescribir. 
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Con lo anterior no IJtT~tcndaoos e.xp:lflür qu(? todos los delitos 

&can imprescriptibles, ~ro .invitar.o~ a la rrcditación @re detennina

das conductas dclictuosas tales; caoo la violación, ol hmú.cicHo C'lli

ficado, el incesto etc cuyo daño social y peligrosidad del sujeto acti-

vo reclam·rn Wl.l volunt.ld permanente de castigo. 

vanos d ¡:.cnsar E'll el sujeto activo, en el violador, el hooú.

cída, el narcotraficante ·1 el salt~or, que una vez que ha pasado -

dctennin.:ido nlirero de años wclvo y sa toincorpora al seno de la -

sociedadJ dccian loo tratadistas que lllla vez que la ala.mu se ha -

disJpldo, la 11ocic.d1d olvid41 y con el transcurso del timpo, la pena 

que ha prescrito se ve caro un castjqo lnneccsario, debido a que la 

coexistencia hllMM organizadcl ya ha dejado en el olvido IJO feroz y -

atroz delito¡ pero me pregunto ¿ la sociedad olvidara?, ¿pero el sujeto

posivo, victima de la corducta olvidará?, ¿podrá olvidar la nujer vl2 

lada CX>n el transcurso del ticrnpJ?, es aqul donde cooúenza la diSYll!!, 

clón entro la justicia y el derecho, creo que es timpo de que el le

gislador vaya pensando que no es sUficiente coo amentar la penalidad -

do los delitos, <!S necesario al.m!ntar y corregir el derecho ejecutivo 

penal, más severa que debe distinguir entre los delitos cuyos cfcc -

tos son restauradoa por el tianpo }' aquellos delitos cuyo daño es pe -

renne. 

cuando se logre precisar la t.nterior distinción, estareros en 

condiciones de establecer una critica firtooJ respecto de las ideas SlJ!. 

tentadas por la cncucla clasiCcl en relación con la prescripción de los 
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i Ucitos pues desde nucotro ¡xJnto de! vhit.J cg inetta.cto pensar que 

el ticm¡:o rcnar~ los nfcctou qu~ con la acci6n delictiva a su-

frido un individuo y 1.1 !>OCio:iild; TM!J aún, en dctcnn1nados casos-

la prescripción solcln'C'ntc scrvira p.ira incru:rentór la trnw?ridad del 

dt!linc:ucntc, quien l."Onciento du que el ticmp:) le ha permitido en 

alguna ocasión eludir Ja acci6n de la justicia, no dOOara en vol-

ver a dclinquJr .il amparo do está premisa, oc.aslonando un daño ---

a una nueva víctinu y caro dcstin..ítarfo final lá socicd..1d. 

Desde lucqo la anterior idea se refiere aquellos delitos-

a los que con anterioridad se hizo referencia, ¡:or coru1iderarlos al-

t.M'l!nte lesivos en lo individU<ll y en lo 60C'ial. 

caro sustento estad!stico de la idea que veninos desa

rrollando, horos acudido a los datos que las instituciones cocar -

gadas de la p?rsecusión y sanción de los ilícitos han ani.tido para

el año de 1992, lapso elegido para tener una idea totalJrente actua

lizada del núncro de irxlividuos que al amparo de la figura de la pre!_ 

cripc1on en este ~to han iniciado la cuenta regresiva para elu-

dir la acción de la justicia. 

DJs datos sirven caro pmto de p:irtlda para el sustento de 

la idea que se vierte : la aprehensión y la reaprchensión. 

Resulta irmecesar lo acudir a la definición tecnica de los 

oonceptos anteriores los cuales son plenamente CXl'l'{'rensibles y en to

do caso basta con señalar que dichas actividades enanan de la orden -

que mi.i.tc un organo jurisdiccional. 
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En cuanto a las aprehene1oncs ordcrlladaa en el pccio:Jo que 

se car¡:a:crde Ut Olrecci6n CCneral de Control de Proccsoe de la Prg 

curaduría Ccncral de Justicia del Distrito Federal, emite o:rro dnto -

cat.ld1stlco el haOOr dndo ~limicnto a S529 ordenes de aprehensión 

C]\IC rcprcscntnn un 1001 de laB ordenes anitidas. 

As{ nalu.ro se solicito la intervención de la policía judici

al p1ra proceder a lo rooprehcnsi6n en 2904 casos. 

El diícrcnciol entre ambos datos está representado ¡>:>r "<l".!! 
lloo casos en loo que el ilícito Jmputndc rebase l• media proporcional 

legal que lznpide al indiciado gozar del beneficio a que se refiere el ar

t!culo 20 conotituciooal parrafo primero, es decir, su libertad caucio

~l noodiante 1• eichibición de una garantia econ&ulca tajo alguna do las 

irodalidadcs i¡uc la propia ley prevé. 

f)) otro sentido en dicha cifra se refleja el nlm?ro de

casos los que la penalidad del i!Icito posibil!t<tn que el indiciado -

obtenga su libertad nn:ilante la exhibición de flanza o caución oon -

sujeción a proceso. 

otro rubro coosidcra aquelloe ca505 en que el individuo 

alcanza su libertad, J:Xlr haber acreditado dentro del técmino cons -

Utucionalu que no se reunan los elEIJ'entos que previene la carta -

MaqM en su articulo 19 parrafo prinEro. 

Finálmente se consideran aquellos casos que alcanzan el l=!, 

nefic\o introducido en epócas recientes al Cáliga de Procedlmientcs -

l'cnales para el Distrito Federal, n-ejor conocido cano libertad -li

ada o libertad prcx,-esal. 
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Ut propia dependencia Blllte un dato nuy ili¡>Ortante -

para el sustento do las ideas en que ae apoya el presente trd -

baJor de · ha 2904 ordenes de reaprehenal6n que fuer6n libradas -

durante el año de 1992 , aol-.ite se C\ll¡)lier6n un total de 1077 

casco, Ea lroportente destacar que mlentrao se dio cabol1 C\ll¡)llmlento 

al 100\ de las ordenes de aprehenai6n librada1 1 en la reaprehen· 

1i6n , este alagueilo porcentaje H ve reducido a un 37' de efl"! 

ci6 y no tenosroe la ,_.,r duda de que ello ollede<:e a la lnte.!). 

oilin eluaiva de qui-. han alcanzado algunoe de loa beneflcloa 

ya mencionados pera alcanzar su libertad y que con plena concien

cia de no pumltlr que se Cllllllinen loe finea del deACho ej8C\I• 

tlvo ponal, dando ca> ello ple a que el tlsrp> tranacurra en -

su beneficio, " decir, inician la vigencia de h ~ripci6n. 

B) LA PRESCRJPCION PENAL y EL DERECHO EJEcunvo PENAL. 

Ea necesario ir desglozardo al derecho penal Y -

vale.amos a las nuevas ideas que se han propagado en los últi 

nos años, lo anterior debido a que se hablo hablado do la cxi.! 

tcncla de Wl derecho penitenciario que en définición del Diccióna

rio Juridico ~!cano es1 "... l. Conjunto de noanas jurídicas -

que regulan la ejecución de las p:mas privativas de libertad. 11 (36) 

y desde hace ya tienpo se ha querido incluir en el marco del dere

cho procesal penal, . sostcnie~ . que este no se agota en la -

sentencia y se continúa en la (ase ejecutiva que culmina con el 

CHI Op. Cit. tomo D•H, P&g. 1022. 
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último acto nec:eoario para la total y e!ectiva inflicción de la 

pena correspondiente." 

Lo anterior en totalmente falno, el derecho 

penitenciario no pertenece al derecho procesal penal ni mucho 

menos nl derecho penal material, el derecho penitenciario ea tan 

sólo una parte del Derecho Ejecutivo Penal, ya que las prisiones 

y centros de readaptación aocial non tan oólo una parte del 

derecho penal. 

Citando a Mario Chichizola se define al Derecho 

Ejecutivo Penal como: 11 ••• El conjunto de normas positivas que se 

relacionan a loe diferentes si o temas de penas; a loa 

procedimientos de aplicación, ejecución o cumplimiento de las 

mismas; a la custodia y tratamiento; a la organización y 

dirección de las instituciones y establecimientos que cumplen con 

los fines de la prevención, represión y rehabilitación del 

delincuente, inclusive aquellos organismos de ayuda social para 

los internados y liberados." (37) 

En el Derecho Ejecutivo Penal, los temas a tratar según 

el profesor Rodríguez Manzanera son: 

(31) CHICHIZOLA, Mario. per!.'.'cho g1ecutiyo Penol. Criminalia. Tomo XXXII, 

México 1966. PAg. 667. 

- 72 -



"Naturale:rn jurídica de la pana. 

''Definición y relacioneo del Derecho Ejecutivo. 

''Ejecución Penal y otras formas de ejecución. 

"Autonomía. 

"Fuentes. 

•rniclación, modificación y extinción de la relación 

ejecutiva. 

"Sujetos de la relación ejecutiva. 

'Finalidad de la ejecución y modalidadea para realizar

la. 

'Antecedentes históricoe del Derecho Ejecutivo. 

"lnotitucionee de ejecución penal. 

11 Normas de ejecución, en la Constitución, el Código 

Penal, en el proceoo penal, etc. 

"Las leyes de ejecución de las sancione•. 

"La prisión preventiva." (38) 

Hay que tomar en cuenta que en lo relativo a la 

prescripción de la sanción penal está íntimamente ligado al 

Derecho Ejecutivo Penal, por lo que sólo ubicarla en el derecho 

penal material seria un error, depende entonces de los juristas y 

maestros de derecho, de tomar en cuenta no solamente a la 

prescripción penal que ya bastante ha sido abandonada, sino de 

ahondar más en la creencia de que existe algo más allá en el 

(381 Op. Cit. Pllg. 97, 
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derecho penal y qua debido a nuevas disposiciones de la 

Secretaria de Gobernación existe un nuevo campo donde los 

abogadoo penalistas puedan oeguir patrocinando y que aún existe 

la posibilidad de litigar, ya que en el Derecho Penal Ejecutivo 

es negocio. 

Solamente por poner un ejemplo en donde loe abogados 

penaliotas puedan litigar en el Derecho Ejecutivo, se exhibirá a 

continuación una tabla para calcular en forma aproximada la 

reducción de la eentencia en un 45\, dicha tabla es emitida por 

la Dirección General de Prevención y Readaptación Socl al a travéo 

de la Secretaria de Gobernación. 
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Con lo anteriormente expuesto eo quiere dejar afirmado 

que aún exioten ramao del derecho en donde los abogados, 

juristas, maestros y doctrinarios de nuestra carrera pueden 

investigar y patrocinar, tal es el cneo del Derecho Penal 

Ejecutivo. 

Hay que oeftalnr que nuestra prescripción penal es un 

instituto que forma parte del Derecho Penal y del Derecho 

Ejecutivo Penal, que ea tan extenso y variado que da lastima que 

los tratadietao y maestros casi no se ocupen de nuestro objeto de 

estudio y simplemente en sus libros se haga mención de que 

existe, pero nuncn se explica. cómo opera, cuántos tipos de 

prescripción hay, etc. 

C} LA POLITICA CRIMINAL Y LA PRESCRIPCION PENAi,, 

Loa tiempos han cambiado y ahora el Estado enfoca más 

su atención a los problemas crimin6genos que atañen a la 

sociedad, la verdad ea que siempre ha exJ.atido la política 

criminol6gica desde Beccaria hasta nuestros más recientes 

tratados de derecho penitenciario, se habla de conductas 

antijurídicas y la punibilidad de éstas ea más, siempre eatA la 

preocupación latente de reprimir y prevenir loa delitos, y lo 

anterior ea lógico, ya que si seguimos las ideas de Roaaeau y su 

contrato social, la sociedad resulta de un contrato en el que se 
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asegura la protección a sua miembros. Be pues la politica 

criminal una ciencia que tiene como objeto el estudio de los 

medios de prevención de lna conductas antioociales y siguiendo 

lao ide1\D de GOppinger la de Cine como '' ... una ciencia que se 

ocupa de la política de la reforma del Derecho Penal (en sentido 

amplio y de la ejecución de la lucha contra el crimen por medio 

del Derecho Penal)." (39) 

Cabe senalar que nuestra Conotitución oienta las bases 

del sistema penitenciario y oe proclama el principio de e,J. que 

debe de perseguir la readaptación del delincuente sobre la base 

del trabajo la capacitación, pero en la actualidad estoo ideales 

se ven mermados debido a~ tan alto indice de población que ocupan 

los centros de readaptación social. 

En nuestro tiempo se ha optado por la tendencia a 

reconocer más la función de prevención al derecho penal que a la 

política criminológica y esto hasta cierto punto parece obvio, ya 

que la segunda es más general en sus principios y se relaciona 

íntimamente con el derecho penal sustantivo y entonces el 

concepto de prevención se torna más manejable en el ámbito legal 

que en el ámbito de la política criminológica y asi se habla de 

una función de prevención general y de una prevención especial. 

La primera se ejerce a modo de advertencia, a través de las 

{lt) G0PPINGER, Hans. Crlminoloa!Q. Reus, S.A. Madrid, Bspana. 1975. PAg. 19. 
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conminaciones penales de la ley, que por ello debe constar en 

normaa clara o y precisas con una interacción dialéctica. La 

segunda oc hace efectiva en las modalidades de las penas, en las 

sentencian dictadas por loo juzgadores de tal modo que existen 

condiciones que conduzcan a loa sujetos a abstenerse de llevar a 

cabo conductas delictuosao. 

Lo anterior parece obvio y debido a que el derecho 

penal eo muy amplio termina oiempre por devorar a la política 

criminológica y si agregamos que la prescripción de las acciones 

y sanciones se encuentran inmersas en el derecho penal material, 

ello a veces hace imposible tratar de definir y ubicar a la 

prescripción penal y al propio derecho ejecutivo penal, por lo 

que es necesario ir desglosando a loe verdaderos institutos que 

de verdad formen parte del derecho penal material. 

A partir de algunos a~os a la fecha, la política 

criminológica del estado mexicano se ha tornado m4s preventiva y 

ésta no sólo va encaminada a la sociedad, sino también a las 

autoridades que la rigen. Por acuerdo presidencial de 5 de junio 

de 1990, y cuyo Reglamento !ue hecho por el propio Consejo de 

dicha comisión, se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Apunta Héctor Fix-Zamudio " ... Que la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos posee más atribuciones que las del modelo 

escandinavo del Ombu'-aman, puesto que además de recibir denuncias, 

reclamaciones o quejas de afectados en sus derechos humanos por 
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parte de las autoridades, realiza actividades de estudio, 

enaenanza, promoción y divulgación de loe derechos humanos, así 

como el establecimiento de una politica nacional en materia de 

respeto y defensa de loa propios derechos.• (40) 

Bs aei como ee abre una gran página en materia de 

prevención y represión de los delitos y abusos de autoridades y 

el d{a en que la prescripción penal entre de lleno al derecho 

ejecutivo penal y aaí sea tomada más cncuenta por los 

legisladores, maeatros y estudiosos del derecho, nuestro sistema 

penal dará un gran avance en materia de pol!tica criminológica. 

(40) BL DERECHO MgXICANQ HACIA t.t;, MOPBRNIQAQ. Instituto de Investigaciones 

Jurldicns. ColabornciOn de Héctor Fix-znmudio. Editorinl Porrt1a, S.A .. 

Universidad Nncionol AutOnoma de México, México. 1991. Pág. 15. 
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CONCLUSIONES 

l. - La prescripción eo un instituto jurídico por medio 

del cual las personas o sujetos de derecho, pueden adquirir 

derechos o extinguir sus obligacionee en razón del simple 

tran~curso del tiempo, previa declaración legal o judicial de la 

misma y fundada a la luz de un ordenamiento jurídico determinado. 

2. - La prescripción penal es un instituto por medio del 

cual la autoridad por mandato de la ley limita la facultad de 

reprimir la persecución de los delitos y de la punibilidad de 

éstos por el simple transcurso del tiempo establecido en la 

norma. 

3. - La prescripción en materia penal es un instituto 

tridimensional ya que pertenece al derecho penal material, al 

derecho procesal penal y al derecho ejecutivo penal, teniendo 

como principales características como extintora de la 

responsabilidad penal, excepción y un mandato que impone el 

legislador a la autoridad para que ésta limite su acción 

represiva y la punibilidad de los delitos. 

4. - La palabra prescripción aparece por primera vez en 

Roma, presentándose bajo dos vertientes que son la prescripción 

adquisitiva (usucapion) y la prescripción extintiva o 

liberatoria, la primera de éstas incluida en la Ley de la XII 



Tablas y que permitía a un poseedor convertirse en propietario 

por el uoo continuado de la cosa; la segunda hacía alusión a 

aquél acreedor de una prestación que omite reclamarla a su deudor 

durante un determinado plazo, encontrando su t:undamentación en la 

presunción de abandono o renuncia del derecho que el acreedor 

podría hacer valer. 

premio 

5.- La Bacuela Positiva ve en la prescripci6n penal un 

la habilidad, al engallo u otras circunstancias 

especiales y extral'las a la culpabilidad del sujeto¡ ya que para 

esta poetura la prescripción penal debe operar tomando en cuenta 

la personalidad del reo, la clase social y categoría a que 

pertenece, sus condiciones individuales, la naturaleza del delito 

cometido y la peligrosidad del sujeto activo. 

6, - Bn los dos anteriores C6digos Penales Mexicanos 

(1871 y 1929), ya se hace una clara diferenciaci6n entre la 

prescripción del delito y de la pena, salvo. que el primero de 

éstos sustentaba como tesis que todas las acciones derivadas de 

cualquier conducta delictuosa son prescriptibles y el segundo 

volvía a las ideas de ciertas imprescriptibilidades atendiendo a 

la naturaleza del delito y cuantía de la sanci6n. 

7. - Nuestro Código Penal vigente hace una clara 

diferenciaci6n entre prescripci6n de la acci6n persecutoria y 

prescripci6n de la pena, de donde se deriva que el primer 
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instituto forma parto del derecho penal material mientras que el 

aegundo instituto forma parte del derecho procesal penal. 

8... Ln preacripción en materia penal tiene como 

principal efecto la obstaculización de los ideales del derecho, 

ya que las autoridades no pueden perseguir ni sancionar los 

delitos y debido a ésto oe ve limitado el ejercicio del ius 

puniandi. 

9. • La prescripción penal es una excepción y como tal, 

tiende a obstaculizar el proceso, ya que ea una situación de 

hecho (transcurso del tiempo) fundada a la luz del derecho que 

ordena a la autoridad a no perseguir ni castigar los delitos, con 

lo cual se da el supuesto de que afecta a cuestiones meramente 

procedimentales, pero siempre afectará directamente a la norma 

jurídico penal y el espíritu de ésta. 

10... Bl curso de la prescripción puede suspenderse o 

interrumpirse, la diferencia consiste en que la suspensión duerme 

por un intervalo de cierto tiempo pero vuelve a tomar su curso 

desde el día en que cesa la causa de suspensión, por lo que el 

tiempo anterior ae computa; mientras que en la interrupción el 

tiempo transcurrido se pierde, y sólo puede volver a empezar a 

correr un nuevo término para la prescripción. 

11. • La prescripción de lao acciones sólo se 

interrumpirán única y exclusivamente por las actuaciones que se 
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practiquen en averiguación de un delito y de loo delincuentes, 

aunque por ignorarse quiénee aean éstos, no se practiquen las 

diligencias contra persona determinada. 

12. • Por prescripción de la acción persecutoria se 

entiende como la excepción o beneficio que establece la ley para 

el ctelincuente, en el que por e1 o por su legitimo representante 

puede reclamarlo e impide al representante social ejercitar la 

acción penal en contra del responsable del delito. 

13. • La prescripción de la acción penal y de la pena 

son dos institutos distintos y por lo tanto, se rigen por 

prevenciones legales diferentes. Para loe efectos de la 

prescripción de la acción, debe tomarse en cuenta la sanción 

abstracta fijada por el legislador al delito que se trata y en 

cuanto a la prescripción de la pena debe tomarse en cuenta la 

penalidad impuesta en el fallo y el transcurso de un término 

igual al que debia durar la pena y una cuarta parte más, pero 

nunca excederá de quince años. 

14. • Debido a un estudio minucioso técnico y legal 

acerca de la prescripción, se puede establecer que existen tres 

prescripciones penales y son: prescripción de la acción 

persecutoria, concluyendo que dicho instituto pertenece al 

derecho penal material: el segundo instituto prescripción de la 

sanción, teniendo como principal característica su inclusión en 

el derecho procesal penal, y por último la prescripción del 
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derecho de ejecución de la sanción y tal instituto pertenece al 

derecho ejecutivo penal. 

15, • El presente trabajo determina que la prescripción 

es solamente un instrumento que oe contrapone a la justicia, por 

eao so opta por una prescripción más rígida, coneistente en una 

reforma a la ley penal para que en ésta se establezcan delitos 

que sean imprescriptiblen tales como la violación, delitos contra 

la salud, el homicidio calificado, el incento, el fraude genérico 

cuando rebaso la cantidad do 500 veces el salario mínimo vigente¡ 

debido a que las anteriores conductas antijui:!dicas son tan 

atroces y no solamente leoionan los intereses del suj etc paoi ve, 

sino también, trascienden y repercuten en la sociedad, es por 

ello que el presente trabajo propone una imprescriptibilidad a 

aquellas conductas delictuoeas que no pueden encontrar en la ley 

un beneficio o un premio a la habilidad del delincuente, toda vez 

que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en el Código Penal ya existen bastantes beneficios para 

un delincuente. 

U,· Asimismo, se llega a la conclusión de que existe 

un Derecho Ejecutivo Penal que no debe de confundirse con el 

Derecho Penitenciario, ya que el segundo es tan sólo una rama que 

se deriva del primer sistema de normas que es autónomo y que 

tiene un objeto de propio estudio en que se relacionan normas 

positivas de penas y se estudian los procedimientos de 

aplicación, ejecución y cumplimiento de las sanciones judiciales. 
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LEGISLACION CONSULTADA 

Constitución Política de los Botadoa Unidos Mexicanos. 

Código Civil para el Diatrito Federal. 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, 

y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Extracto de la Bxposici6n de Motivos del Código Penal de 1sn. 

Código Penal Espailol, Disposiciones Generales Sobre los Delitos y 

las Penas, Madrid, 

Decreto de Diciembre 29, 1950, Diario Oficial mímero 12 del 15 de 

Bnero de 1951, Circular número 13 dirigida a sua Agentes por la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales, fija la interpretación que corresponde a los artfoulos 

110 y 111 del Código Penal. 
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